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RESUMEN 

La caracterización de los procesos productivos y la aplicación de la AAI a la empresa 

FOMM Cía. Ltda., se llevó a cabo para los años 2016-2017. Esto permitió determinar la 

tasa de generación de residuos y conocer preliminarmente los problemas ambientales de 

la empresa, para los cuales se estableció alternativas de mejora y costos aproximados de 

implementación.  

En el proceso productivo de cultivo de moringa, se determinó que la generación de 

desechos peligrosos en los años 2016 y 2017 fue de 12.13 kg y 1.31 kg, respectivamente. 

Estos desechos no son gestionados de manera ambientalmente correcta, por lo que 

suponen un riesgo para la salud y el ambiente. Por lo que la empresa debe realizar una 

gestión integral de desechos peligrosos.  

El agua de lavado utilizada en el proceso productivo de secado de hoja de moringa no ha 

sido caracterizada por lo que supone una optimización en su uso. Se estableció un factor 

que indica los litros de agua lluvia por cada kilogramo de hoja aceptada de moringa, cuyo 

valor fue de 0.89 L/kg, cantidad que asegura que el lavado será eficiente y anualmente se 

ahorraría 1934.40 litros de agua lluvia.  

Finalmente, en el proceso de extracción de aceite de moringa, se generan 51.2 kg/año de 

residuos (R3b), los cuales no son aprovechados. Por lo que al utilizar el método de 

extracción Soxhlet, mismo que tiene una eficiencia del 51%, se recuperaría 26.1 kg, lo que 

evitaría que terminen en el relleno sanitario del DMQ.  

El cumplimiento ambiental de la empresa FOMM Cía. Ltda., fue del 89.39% lo que brinda 

una calificación de desempeñó ambiental de Muy Bueno. 

 

PALABRAS CLAVE: auditoría ambiental inicial, caracterización de residuos, normativa 

ambiental, desechos peligrosos. 
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ABSTRACT 

The characterization of the productive processes and the application of the AAI to the 

company FOMM Cía. Ltda., was carried out for the years 2016-2017. This made it possible 

to determine the rate of waste generation and preliminary knowledge of the company's 

environmental problems, for which improvement alternatives and approximate 

implementation costs were established. 

In the production process of moringa cultivation, it was determined that the generation of 

hazardous waste in the years 2016 and 2017 was 12.13 kg and 1.31 kg, respectively. These 

wastes are not managed in an environmentally correct manner, which is why they pose a 

risk to health and the environment. Therefore, the company must carry out an integral 

management of hazardous waste. 

The washing water used in the moringa leaf drying production process has not been 

characterized, which implies an optimization in its use. A factor was established that 

indicates the liters of rainwater for each kilogram of accepted moringa leaf, whose value 

was 0.89 L/kg, an amount that ensures that the washing will be efficient and that 1934.40 

liters of rainwater would be saved annually. 

Finally, in the moringa oil extraction process, 51.2 kg/year of waste (R3b) are generated, 

which are not used. Therefore, by using the Soxhlet extraction method, which has an 

efficiency of 51%, 26.1 kg would be recovered, which would prevent them from ending up 

in the DMQ landfill. 

The environmental compliance of the company FOMM Cía. Ltda., was 89.39%, which 

provides an environmental performance rating of Very Good. 

 

KEYWORDS: initial environmental audit, waste characterization, environmental 

regulations. 
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1. DESCRIPCIÓN DEL COMPONENTE DESARROLLADO 

Ecuador es un país que se caracteriza por su extensa actividad agroexportadora, por lo 

que a lo largo de los años ha sufrido graves daños ambientales debido a las actividades 

productivas relacionadas con la agricultura y su manufactura [1]. Esto se debe a que 

grandes áreas de terreno han sido erosionadas por el uso intensivo de tierras, 

implementación de productos químicos como plaguicidas y fertilizantes, desperdicio de 

agua por el riego, mala gestión de los desechos que se generan de la actividad productiva, 

entre otros [2]. Por consiguiente, contar con empresas dentro del territorio ecuatoriano que 

se enfoquen en el cuidado del ambiente y desarrollo económico es imprescindible para 

poder continuar hacia un desarrollo sostenible. 

Es por esto que se necesita de una herramienta que permita el control y vigilancia sobre 

los impactos ambientales que genera una empresa. Este instrumento se denomina 

Auditoría Ambiental (AA), la cual consiste en la evaluación sistemática del cumplimiento de 

la normativa ambiental vigente, aplicados a procesos productivos, sistemas de gestión 

ambiental, residuos, entre otros [3]. Esta herramienta facilita conocer el funcionamiento 

interno de la empresa mediante el establecimiento de una línea base y descripción de los 

procesos, por lo que es posible establecer la situación ambiental de la empresa y 

determinar e identificar los impactos que se generan a lo largo de las actividades 

productivas. Por lo que se logra definir los procesos en las que es necesario sugerir 

alternativas de mejora para el correcto desempeño ambiental, brindando a la empresa la 

oportunidad de generar una ventaja competitiva frente a sus rivales comerciales dentro del 

mercado nacional e internacional, debido a la acogida de la sociedad y los consumidores 

por ser una empresa comprometida con el desarrollo sostenible y con responsabilidad 

ambiental [4]. 

Bajo este contexto se encuentra la empresa FOMM Cía. Ltda., cuyo propósito es dedicarse 

al cultivo y procesamiento de moringa 100% orgánica. Es por esto que se consideran tres 

procesos productivos: cultivo de moringa, secado de hoja de moringa y extracción de aceite 

de moringa. La actividad agrícola, así como el proceso de secado se lleva a cabo en la 

provincia de Pichincha dentro del cantón Pedro Vicente, mientras que la transformación de 

semillas de moringa en aceite se efectúa en la planta ubicada en el cantón Quito. Además, 

la empresa con el fin de ser responsable con el ambiente y poder mantenerse vigente 

dentro de un mercado competitivo, ha conseguido certificaciones nacionales e 

internacionales que permiten avalar que su materia prima fue cultivada de manera 

orgánica. 
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A pesar de esto, la empresa enfrenta problemas ambientales en sus procesos productivos. 

En el caso del cultivo de moringa, se generan desechos peligrosos provenientes de las 

actividades; preparación de: acondicionadores de suelo y controladores de plaga y 

mantenimiento de la maquinaria. Los desechos peligrosos generados en este proceso 

productivo se mezclan con desechos comunes y no reciben tratamiento ni una adecuada 

disposición final. El inadecuado manejo de desechos peligrosos puede provocar 

afectaciones a la salud humana y contaminación ambiental.  

Por otro lado, el proceso de secado de hoja de moringa requiere de agua lluvia para el 

lavado, lo cual genera un residuo líquido, que se descarga directamente en el suelo y no 

es aprovechado.  

Finalmente, en el proceso de extracción de aceite de moringa, los residuos provenientes 

del proceso de filtrado, los cuales están conformados por filtros usados cubiertos con aceite 

de moringa, no son aprovechados y terminan en el relleno sanitario del Distrito 

Metropolitano de Quito.  

Por lo antes mencionado, dentro del presente proyecto integrador se evaluará el 

desempeño ambiental de la empresa FOMM Cía. Ltda., mediante la aplicación de: una 

Auditoría Ambiental Inicial (AAI) en función de la normativa ambiental aplicable lo que 

permitirá establecer hallazgos, y la caracterización de los procesos productivos: cultivo de 

moringa, secado de hoja de moringa y extracción de aceite de moringa. En función de los 

hallazgos y problemáticas de la empresa y se propondrá alternativas de mejora, con el fin 

de que la empresa sea más competitiva en los mercados nacionales y extranjeros, puesto 

que se reflejará su enfoque con en el desarrollo sostenible. 

1.1. Objetivo general 

Evaluar el desempeño ambiental de la empresa FOMM Cía. Ltda., en base a la aplicación 

de una auditoría ambiental inicial en función del cumplimiento de la normativa ambiental y 

con las normas técnicas vigentes para la actividad económica que efectúan. 

1.2. Objetivos específicos 

• Caracterizar los procesos mediante diagramas de flujo, especificando entradas 

(materias primas, insumo, recursos) salidas (productos, residuos) que se generan en 

los tres procesos productivos.  
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• Determinar el grado de cumplimiento de las normas ambientales y las normas técnicas 

vigentes de las actividades de la empresa FOMM en base a listas de verificación. 

• Establecer alternativas de mejora para los problemas ambientales identificados dentro 

de la auditoría ambiental inicial, y estimar sus costos de implementación. 

1.3. Alcance 

El presente trabajo de Integración Curricular tiene la finalidad de evaluar el desempeño 

ambiental de la empresa FOMM Cía. Ltda., mediante la caracterización de los procesos 

productivos y la ejecución de una auditoría ambiental inicial. La auditoría ambiental se 

efectuará para los años 2016, cuando se empezó la preparación del terreno para el cultivo 

de moringa, y 2017 cuando se empezó la cosecha de la moringa. 

Así, se llevará a cabo la recopilación de información sobre los procesos productivos que 

son desarrollados por la empresa, estos son; cultivo de moringa, secado de hoja de 

moringa y extracción de aceite de moringa. En función de los procesos productivos se 

identificará la normativa ambiental aplicable, los mismos que serán establecidos como 

criterios de auditoría, contra los cuales se evaluará el cumplimiento de la empresa auditada 

mediante el uso de listas de verificación lo que permitirá identificar hallazgos. Los medios 

de validación de información serán: visita en campo a los predios, entrevistas con el 

presidente y administradora de la empresa, fotografías, reportes y certificaciones. Posterior 

a esto, se llevará a cabo el trabajo en gabinete, donde se identificarán los hallazgos de la 

auditoría y se determinará el grado de cumplimiento de la normativa ambiental. En función 

de los hallazgos encontrados y la caracterización de procesos se identificará las 

problemáticas ambientales de la empresa. Consecuentemente, se establecerá alternativas 

de mejora y se estimará los costos de implementación. 

1.4. Marco teórico 

1.4.1. Auditoría Ambiental  

Se trata de una herramienta de control y vigilancia, que consiste en la evaluación 

sistemática y documentada sobre los procesos productivos, equipos, áreas, gestión y 

organización de una empresa, lo que permite establecer parámetros de cumplimiento en 

función de políticas ambientales y requerimientos legales. Es así que una auditoría 

ambiental permite tanto identificar problemas ambientales relacionados al funcionamiento 

de una empresa como proponer alternativas de optimización, prevención y mitigación [3]. 
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1.4.2. Tipos de Auditorías Ambientales  

Los diferentes tipos de AA se presentan en función de las condiciones y necesidades de la 

empresa a auditar ya que se alcanzan diferentes objetivos específicos. Según Zaror [3], 

existen nueve tipos de AA que se indican a continuación:  

• Externa: Es ejecutada por un grupo de auditores que desarrollan sus actividades 

fuera de la empresa en análisis, es decir realizan sus tareas de manera 

independiente. Esto permite que la auditoría mantenga objetividad en los hallazgos 

encontrados.  

• Interna: El equipo auditor se encuentra vinculado a la empresa, de manera que la 

objetividad de los hallazgos se compromete, sin embargo, el costo de la auditoría 

es menor.  

• Inicial, preliminar o de diagnóstico: Permite determinar de manera preliminar los 

principales problemas ambientales de la empresa, a los cuales se les aplicaría 

alternativas de mejora y mitigación según corresponda. 

• Verificación: Como su nombre lo indica esta autoría netamente verifica si la 

empresa cumple o no con la legislación ambiental vigente aplicable.  

• De un Sistema de Gestión Ambiental: Consiste en la valoración de un sistema de 

gestión ambiental de la empresa en análisis en el cual se involucra el cumplimiento 

y efectividad del sistema adoptado.  

• Riesgos Ambientales: Se distingue y precisa los diferentes riesgos que se 

presentan en los procesos productivos de la empresa, los mismos que serían 

potenciales causantes de: impactos ambientales, afectación económica y pérdidas 

humanas.  

• Residuos: Se limita netamente a establecer y cuantificar los residuos generados 

en los procesos desarrollados por la empresa con el fin de evaluar el manejo y 

control que se les brinda, así como determinar el costo relacionado a los mismos. 

Esto permite que se establezcan mejoras para reducir la generación y mejorar la 

gestión de residuos.  

• Procesos: Examina la eficiencia de los procesos, incluyendo la cuantificación de 

energía y masa empleados, así como la eficiencia del personal.  
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• Energética: Estudia el rendimiento del uso de recursos energéticos de la empresa 

comparados con la eficiencia teórica. Además, se logra determinar posibles mejoras 

para los procesos que son deficientes. 

1.4.3. Partes de una Auditoría Ambiental 

Para la ejecución de una AA es necesario seguir una serie de etapas, las mismas que 

pueden adaptarse a las realidades específicas de cada auditoría. Es por eso que se 

describen las etapas.  

Etapa 1: Planificación de la Auditoría o Pre Auditoría 

Este apartado corresponde a la planificación previa a la ejecución de la auditoría en campo. 

Se determina el tipo de auditoria a desarrollar, se establecen los objetivos y alcance de la 

misma. Es así que se recopila información previa sobre los procesos de la empresa para 

determinar criterios de auditoría y preparar documentos de trabajo como listas de 

verificación, además, se plantea un cronograma de actividades al cual se denomina Plan 

de Auditoría.  

Etapa 2: Actividades en Campo o Ejecución de Auditoría  

Las actividades que desarrollan se enfocan en cumplir con los objetivos específicos de la 

auditoría. El fin esta etapa es evaluar y contrastar la información de la empresa con los 

criterios de auditoría establecidos. Por lo que se emplean medios de verificación, que 

permiten comprobar el cumplimiento de las normas, leyes, políticas ambientales de la 

empresa; es por eso que se recurre a fuentes como: entrevistas de los colaboradores, 

observación directa del equipo auditor, fotografías, informes de análisis de muestreo, entre 

otros.  

Con los medios de verificación que se obtuvieron se realiza una verificación del 

cumplimiento de la normativa ambiental a los que se denomina hallazgos de la auditoría, 

además se identifica posibles oportunidades de mejora en función de los hallazgos 

encontrados. 

Etapa 3: Informe final  

Se formula un informe final el cual indica los resultados obtenidos de los hallazgos 

encontrados, así como las conclusiones en función de los objetivos planteados en la 
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primera etapa. Se incluyen alternativas de mejoras y recomendaciones para la empresa, lo 

que permitirá mejorar las deficiencias de los sistemas auditados 

1.4.4. Empresa FOMM Cía. Ltda. 

La empresa FOMM Cía. Ltda., es una compañía ecuatoriana que inicia su trabajo en el año 

2015. El objetivo comercial se basa en elaborar y comercializar productos en base de 

Moringa oleífera 100% orgánica mediante su proyecto Moringa 593. Es por esto que se 

llevan a cabo tres procesos productivos: 

a. Cultivo de moringa, 

b. Secado de hoja de moringa y,  

c. Extracción de aceite de moringa,  

Con el fin de llevar a cabo su actividad económica, en el año 2016 se empiezan a preparar 

los terrenos para el proceso de siembra de moringa, mientras que, en el año 2017, ya se 

lleva a cabo la producción y cosecha.  

Ubicaciones 

FOMM Cía. Ltda., posee una finca denominada “Magaly Marilú” localizada en el cantón 

Pedro Vicente Maldonado, provincia de Pichincha, en el en la avenida Pedro Vicente 

Maldonado Km 6.5 vía al Recinto Nueva Aurora. Este predio es destinado para el cultivo 

de moringa y secado de la hoja de moringa. 
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Figura 1. Ubicación Finca “Magaly Marilú” 

Fuente: Google Maps. Elaborado por: Joselyn Mogro 

Para efectuar la extracción de aceite de moringa la empresa dispone de una planta 

procesadora, situada en el cantón Quito, sector el Condado, provincia de Pichincha.  

 

Figura 2. Ubicación Planta procesadora de aceite 

Fuente: Google Maps. Elaborado por: Joselyn Mogro 
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Además, la empresa cuenta con una oficina administrativa, en la cual se lleva a cabo la 

contabilidad del proyecto, almacenamiento e impresión de facturas y almacenamiento de 

documentos de la empresa. Este lugar se ubica en el cantón Quito, sector La Luz, en las 

calles Abelardo Montalvo E1-16 y Avenida Galo Plaza Lasso (Esquina). 

1.4.5. Certificaciones  

La empresa FOMM Cía. Ltda., efectúa su actividad económica en base a productos 

orgánicos, en virtud de ello ha obtenido certificaciones que corroboran su actividad 

orgánica, los cuales han sido otorgados por Agrocalidad y la Certificadora Ceres para 

comercializar los productos en destinado nacional e internacional (Unión Europea y 

Estados Unidos de América), respectivamente.  

Certificado de Registro de Operador Orgánico  

El certificado fue otorgado por la Agencia Ecuatoriana de Aseguramiento de la Calidad del 

Agro AGROCALIDAD, misma que es la Autoridad Nacional Competente de Control de la 

Producción Orgánica. Así, se certifica a la empresa como Productor y Procesador de 

Moringa y Neem Orgánico, lo que permite que sea registrado dentro del Listado Oficial de 

Operadores de AGROCALIDAD, todo esto bajo el uso del “Instructivo de la Normativa 

General para Promover y Regular la Producción Orgánica – Ecológica – Biológica en el 

Ecuador”.  

La certificación se basa en cumplir con objetivos como: respetar los sistemas y ciclos 

naturales de los recursos naturales (RRNN), además se emplear responsablemente 

energía, agua, suelo, flora y fauna, así como asegurar un alto grado de biodiversidad. Por 

otra parte, limita el uso de sustancias que afecten de manera directa o indirecta a la 

actividad orgánica y al medio ambiente [5].  

Este certificado una vez emitido señala que en caso de modificar la situación del registro 

deberá informar a AGROCALIDAD para una actualización, además, que se realizará 

inspecciones de control al Operador Orgánico.  

Certificado Programa Orgánico Nacional - NOP  

El documento es otorgado por Certification of Environmental Standards CERES, bajo el 

Programa Orgánico Nacional - NOP, con las regulaciones del CFR Parte 205 que se 

encuentra dentro de Departamento de Agricultura de los Estados Unidos USDA, por sus 

siglas en inglés. Este certificado corrobora que los productos que se comercializan son de 

origen orgánico, que no fueron sometidos a sustancias químicas no permitidas, que los 
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recursos naturales han sido conservados y que no se incurrió en técnicas que compacten 

ni erosionen el suelo [6].  

Certificado a los Reglamentos CE 834/2007 y CE 889/2008 

El documento es otorgado por CERES, bajo las normas equivalentes a los Reglamentos 

CE 834/2007 [7] y CE 889/2008 [8]. Este certificado corrobora que productos producidos 

dentro de la Hacienda Magaly-Marilú son de origen orgánico, que no han sido sometidos a 

sustancias que no cumplan con las normas de producción ecológica, que las prácticas de 

labranza y cultivo aseguran que se mantiene la materia orgánica del suelo, entre otras. El 

certificado le permite a la empresa a comercializar los productos orgánicos en mercados 

de la Unión Europea.  

Los certificados se presentan en el Anexo I.  

En función de los procesos productivos de la empresa, se establece el uso y generación 

de materiales peligrosos. Es así, que se presenta información relacionada a materiales 

peligrosos.  

1.4.6. Materiales peligrosos 

Según establece la INEN 2266 [9], se considera un material peligroso a todo aquella 

sustancia química o desecho que presente características como: corrosividad, toxicidad, 

reactividad, inflamabilidad, y/o ser biológico infeccioso; lo que figura un riesgo para la salud 

humana y el ambiente. Así, se describen las características.  

1.4.6.1. Características  

• Corrosivo: se presenta cuando una sustancia o desecho se encuentran en estado 

líquido o solución acuosa cuyo pH es menor o igual a 2 o mayor o igual a 12.5 [10]. 

• Reactivo: se trata de una sustancia o desecho que normalmente es inestable y 

reacciona de forma inmediata sin un proceso de detonación, además su reacción 

con el agua es el violenta. Generalmente se encuentra conformada por cianuros y 

sulfuros [11]. 

• Inflamable: se considera a una sustancia o desecho que en estado líquido su punto 

de inflamación sea inferior a 60ºC. Que, en condiciones no líquidas, sea capaz de 

generar fuego por: fricción, absorción de humedad o cambios espontáneos [10]. 

• Tóxico: se presenta cuando se realizan pruebas de lixiviación o en base seca, a 

una sustancia o desecho, cuyos resultados se encuentren sobre los límites 
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máximos permisibles. Además, tienen la capacidad de bioacumularse o 

biomagnificarse en seres vivos a lo largo de la cadena trófica [12]. 

• Biológico - Infeccioso: es aquel desecho que contiene patógenos en forma de 

bacterias, virus u otros microorganismos en concentraciones suficientes que les 

hace capaces de ocasionar infecciones, enfermedades y efectos nocivos a seres 

vivos [11]. 

1.4.6.2. Clasificación 

Según la clasificación de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), los materiales 

peligrosos se dividen en nueve clases de acuerdo al peligro, las cuales son: 

• CLASE 1. Explosivos  

• CLASE 2. Gases 

• CLASE 3. Líquidos inflamables  

• CLASE 4. Sólidos inflamables  

• CLASE 5. Sustancias comburentes y peróxidos orgánicos  

• CLASE 6. Sustancias tóxicas e infecciosas  

• CLASE 7. Material radiactivo 

• CLASE 8. Sustancias corrosivas  

• CLASE 9. Sustancias y objetos peligrosos varios  

1.4.6.3. Identificación 

Las características y propiedades químicas de los materiales peligrosos brindan 

información, la cual facilita la identificación de riesgos para la salud humana y el ambiente. 

Para identificar materiales peligrosos se utiliza una herramienta en base a símbolos y 

colores denominada “diamante de materiales peligrosos”, esta herramienta se ubica en la 

hoja de datos de seguridad [13]. 

Hoja de Datos de Seguridad de Materiales 

Una hoja de datos de seguridad de materiales, conocida como MSDS, por sus siglas en 

inglés, Material Safety Sata Sheet; es un documento que contiene información sobre un 

producto y está se divide en 16 partes que son: 

1. Identificación del producto y la compañía 

2. Identificación de riesgos 

3. Composición de los ingredientes 
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4. Medidas de primeros auxilios 

5. Medidas de lucha contra incendios 

6. Medidas en caso de vertido accidental 

7. Manipulación y almacenamiento 

8. Controles de exposición/ protección personal  

9. Propiedades físicas y químicas 

10. Estabilidad y reactividad 

11. Información toxicológica 

12. Información ecológica 

13. Consideraciones acerca de la eliminación final 

14. Información sobre el transporte 

15. Información regulatoria 

16. Otra información  

Dentro de la MSDS, se presenta un rombo de seguridad o también denominado, diamante 

de materiales peligrosos de la NFPA que es la Asociación Nacional de Protección contra 

el Fuego, por sus siglas en inglés. Este símbolo brinda información sobre el grado de 

riesgos del material, cuya escala va desde el 0 hasta 4, donde el número cero representa 

riesgo insignificante y el cuatro riesgo extremo. Respecto a los colores, el azul se refiere al 

riesgo asociado a la salud, el rojo corresponde al riesgo de inflamabilidad, el amarillo se 

refiere a la reactividad mientras que el color blanco representa algún riesgo específico del 

material peligroso [14]. La figura 4 muestra el rombo de acuerdo a su clasificación.  

 

Figura 3. Clasificación NFPA 704 

Fuente: [14] 
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1.4.6.4. Desechos peligrosos 

Según se establece en Normas Oficiales Mexicanas [10], un desecho peligroso es todo 

desecho en estado sólido, líquido, pastoso o gaseoso que presente al menos una 

característica como: corrosivo, reactivo, inflamable, infeccioso, tóxica; y que provengan de 

diversos procesos de producción, comercialización o consumo y que se encuentran en los 

listados nacionales de desechos peligrosos del Acuerdo Ministerial 142 (AM 142).  

El AM 142 contiene los listados nacionales de sustancias químicas peligrosas, desechos 

peligrosos y especiales. Es por esto que el AM mencionado contiene tres anexos: 

• Anexo A: Sustancias Químicas Peligrosas 

• Anexo B: Desechos Peligrosos 

• Anexo C: Desechos Especiales 

En función de las actividades desempeñadas por la empresa, se establece el marco legal 

ambiental, que servirá de herramienta para el cumplimiento de los objetivos planteados en 

el presente TIC. 

1.4.7. Marco legal ambiental 

Para establecer los componentes de las regulaciones ambientales, aplicables a la AAI 

sobre la empresa FOMM Cía. Ltda., los cuales figuran como criterios de auditoría, se 

analiza la normativa ambiental en la tabla 1. La tabla está conformada por tres columnas, 

en las cuales se menciona el nombre de la normativa ambiental, la descripción de la misma 

y el aspecto al cual será asignada la normativa para su análisis; esta última columna tendrá 

siete ítems: certificación orgánica, agua, suelo, gestión y almacenamiento de desechos 

peligrosos, gestión y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas, gestión de 

residuos sólidos y saneamiento para planta procesadora. 

Tabla 1. Normativas ambientales aplicadas a la AAI de la empresa FOMM Cía. 

Ltda. 

INSTRUMENTO DESCRIPCIÓN ASPECTO 

Instructivo de la Normativa 
General para Promover y 

Regular la Producción 
Orgánica – Ecológica – 
Biológica en el Ecuador 

Se establecen sistemas para asegurar que se cumplan los ciclos 
naturales de los recursos naturales. Se empleen responsablemente la 

energía, agua, suelo, flora y fauna, y se asegure un alto grado de 
biodiversidad. Además, muestra las sustancias que son permitidas 

usar en la producción orgánica [5].  

Certificación 
orgánica  
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Organic Foods Production Act 
- Ley De Producción De 

Alimentos Orgánicos. CRF 7. 
Parte 205 

Se establecen las sustancias, métodos e ingredientes permitidos y 
prohibidos para la producción y manipulación orgánica. Dentro de esto 

se indican las prácticas de gestión de la fertilidad del suelo y los 
nutrientes de los cultivos, así como para el control de plagas. Además, 

se señala el etiquetado de los productos [6].  

Certificación 
orgánica  

 

REGLAMENTO (CE) N.º 
834/2007, sobre producción y 
etiquetado de los productos 

ecológicos 

El reglamento indica la base para el desarrollo sostenible de métodos 
ecológicos en lo que se refiere a: producción, preparación y 

distribución de productos orgánicos. Es así que se enfoca en el 
respeto a los sistemas y ciclos naturales de los recursos: suelo, agua, 

flora y fauna. Se señala prácticas de fertilidad de suelo y control de 
plagas [7]. 

Certificación 
orgánica  

 

REGLAMENTO (CE) N.º 
889/2008, disposiciones de 

aplicación del REGLAMENTO 
(CE) N.º 834/2007 

Se establecen las normas específicas para la producción ecológica, 
etiquetado y control. Es por esto que es soporte para la aplicación del 
REGLAMENTO (CE) N.º 834/2007. En este se encuentran los listados 

de sustancias permitidas y no permitidas en la producción orgánica 
[8]. 

Certificación 
orgánica  

 

Acuerdo Ministerial 097 A, 
Anexo 1 del TULSMA 

Norma de Calidad Ambiental y 
de Descarga de Efluentes al 

Recurso Agua 

En esta norma técnica se establecen los principios básicos y enfoque 
sobre la contaminación del agua, así como los límites permisibles de 

descargas, parámetros de monitoreo, y métodos para determinar 
parámetros físicos, químicos y biológicos con potencial de riesgo de 

contaminación del agua [15]. 

 

Agua 

Acuerdo Ministerial 097 A, 
Anexo 2 del TULSMA 

Norma de Calidad Ambiental 
del Recurso Suelo y Criterios 
de Remediación para Suelos 

Contaminados 

En la norma técnica se determinan los parámetros de calidad del 
suelo para sus diferentes usos, se establecen los límites permisibles 

de contaminantes en función del suelo, así como los métodos y 
procedimientos para la remediación de suelos contaminados [15]. 

Suelo 

Acuerdo Ministerial 061 - 
CAPÍTULO VI. Gestión 

Integral de Residuos Sólidos 
No Peligrosos, y Desechos 
Peligrosos y/o Especiales 

Se regula las fases y se establecen políticas generales sobre la 
gestión integral de residuos no peligrosos, desechos peligrosos y/o 

especiales. Además, se establecen los mecanismos de prevención y 
control de la contaminación en el territorio nacional [16].  

Gestión y 
almacenamiento 

de desechos 
peligrosos 

AM 061 - CAPÍTULO VII. 
Gestión de Sustancias 
Químicas Peligrosas 

Se regula las fases de gestión y los mecanismos de prevención y 
control de la contaminación por sustancias químicas peligrosas dentro 

del territorio nacional [16]. 

Gestión y 
almacenamiento 

de sustancias 
químicas 
peligrosas 
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Norma Técnica Ecuatoriana 
NTE INEN 2-266:2000. 

Transporte, almacenamiento y 
manejo de materiales 

peligrosos 

Se establecen los requisitos que se deben cumplir para el transporte, 
almacenamiento y manejo de materiales peligrosos, los cuales se 

aplican en las actividades de producción, comercialización, transporte, 
almacenamiento y manejo [9]. 

Gestión de 
desechos 
peligrosos 

Gestión de 
sustancias 
químicas 
peligrosas 

ORDENANZA 010. Regula la 
Gestión de los Residuos 
Sólidos del Cantón Pedro 

Vicente Maldonado 

En la ordenanza se establecen los derechos, deberes, obligaciones y 
responsabilidades sobre la gestión de residuos sólidos que son de 

cumplimiento para los ciudadanos, empresas, organizaciones, 
personas jurídicas, públicas y privadas que habiten, transiten o usen 

el territorio del cantón Pedro Vicente Maldonado [17]. 

Gestión de 
residuos sólidos 

ORDENANZA 
METROPOLITANA 332 

Gestión Integral de Residuos 
Sólidos del Distrito 

Metropolitano de Quito 

Se establecen las regulaciones sobre la gestión integral de los 
residuos sólidos dentro del Distrito Metropolitano de Quito. Así como 
los derechos, deberes, obligaciones y responsabilidades que deben 
ser cumplidas por las empresas, organizaciones, personas jurídicas, 
públicas, privadas que transiten, usen o habiten en el territorio [18].  

Gestión de 
residuos sólidos 

Norma Técnica Sanitaria Para 
Alimentos Procesados, 

Plantas Procesadoras de 
Alimentos, Establecimientos 

de Distribución, 
Comercialización, Transporte 

de Alimentos y 
Establecimientos de 

Alimentación Colectiva 

Se indican las condiciones higiénico sanitarias y requisitos para los 
procesos de: fabricación, producción, elaboración, preparación, 

envasado, empacado, transporte y comercialización de alimentos para 
consumo humano [19]. 

 
 
 
 
 
 

Saneamiento 
para planta 

procesadora. 

Elaborado por: Joselyn Mogro  
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2. METODOLOGÍA  

La metodología aplicada para el desarrollo del Trabajo de Integración Curricular tuvo un 

enfoque cualitativo y cuantitativo, en el que se buscó caracterizar los procesos productivos 

mediante: diagramas de flujo, balances de masa, descripción de actividades y 

caracterización de residuos; además, se llevó a cado visitas en campo que apoyaron a las 

acciones mencionadas y permitieron ejecutar la AAI a la empresa.  

En virtud de lo mencionado se establecerá tres secciones para llevar a cabo:  

1) Caracterización de los procesos productivos 

2) Programación de la auditoría ambiental inicial  

3) Planteamiento de alternativas de mejora 

2.1. Caracterización de los procesos productivos 

2.1.1. Descripción de actividades 

2.1.1.1. CULTIVO DE MORINGA 

La empresa FOMM basa sus actividades económicas en la comercialización de moringa 

100%, por lo que el proceso de cultivo se lleva a cabo en la finca “Magaly Marilú”, donde la 

empresa posee una plantación de Moringa oleifera con un área de 2.5 hectáreas de cultivo. 

Además, en este sitio se ubican dos áreas adicionales denominadas: plataforma y bodega, 

las cuales se indican en la figura 4. 
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Figura 4. Áreas del proceso de cultivo de moringa 

Elaborado por: Joselyn Mogro 

En este proceso productivo se lleva a cabo tres actividades: preparación de 

acondicionadores de suelo naturales/ químicos, preparación de controladores de plagas 

naturales/ químicos y mantenimiento de la maquinaria, cuyo diagrama de flujo se indica a 

continuación: 
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Figura 5. Diagrama de flujo del proceso de cultivo de moringa 

Elaborado por: Joselyn Mogro 

A partir del diagrama de flujo se describen las actividades. 

Actividad 1: Preparación de acondicionadores de suelo naturales/químicos 

La empresa FOMM, al tener una producción orgánica de Moringa oleifera, usa 

acondicionadores de suelo naturales (fertilizante A, B, C, D cuyas composiciones se indica 

en la tabla 2) que son preparados por el personal de la empresa, dentro de la finca “Magaly 

Marilú” en el área de la plataforma como se indica en la figura 6. También, emplean 

productos químicos como biopotencializadores biodegradables y fertilizantes. 

 

Figura 6. Preparación de acondicionadores naturales 

Actividad 2: Preparación de controladores de plagas naturales/químicos 

Durante el proceso de cultivo de Moringa oleifera, en la plantación se debe hacer el control 

de plagas y malas hierbas, es por esto que se emplean: controladores de plagas naturales 

(fumigante A cuya composición se indica en la tabla 2), depredadores naturales y hongos 

controladores (Trichodermas), así como controladores de plagas químicos: inhibidores 

fotosintéticos, bactericidas, insecticida. Para proporcionar a toda la plantación los 

controladores de plagas, se fumiga la plantación con fumigadoras de mochila como se 

indica en la figura 7. 

Con el fin de brindar a la plantación un correcto aprovechamiento de los nutrientes y una 

buena sanidad a los árboles de moringa, la empresa, en el año 2017 poda el cultivo una 

vez al mes con ayuda de dos motosierras, como se presenta en la figura 8. No obstante, 
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en el año 2016, la empresa empleó una motocultivadora mensualmente, para apoyar la 

preparación del terreno para la producción y una motosierra para la poda de la plantación. 

 

Figura 7. Uso de fumigadora de mochila 

 

Figura 8. Uso de motosierra para la poda 
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Tabla 2. Componentes de los acondicionadores de suelo naturales y control de 

plagas naturales 

Fertilizante A Fertilizante B Fertilizante C Fertilizante D Fumigante A 

Cascarilla de 
arroz 

Afrechillo 
Harina de roca 

MML 
MML 

Melaza 

Guayaba 
Piña 

Papaya 
Banano 

Papa 
Lenteja 

Harina de roca 
Melaza 
Agua 

Cascarilla de 
arroz 

Harina de roca 
Cal agrícola 

Cascarilla de 
arroz 

Gallinaza 
Carbón 
Melaza 
MML 
MMS 

Harina de roca 
Fertilizante C 
Cascarilla de 

arroz 

Cebolla 
Jengibre 

Canela roja 
Anís estrellado 
Hierbas varias 

Aguardiente 90% 
Vinagre 

Ají 
Micro 

organismos 
líquidos 
Melaza 

Harina de roca 

Fuente: Empresa FOMM Cía. Ltda. Elaborado por: Joselyn Mogro 

Al preparar las mezclas de acondicionadores de suelo y controladores de plagas naturales 

se generan costales y bidones que son reutilizados dentro de la finca, es por esto que no 

serán considerados como residuos. Además, los residuos de envases y fundas que se 

generan por el uso de productos químicos no peligrosos como los inhibidores fotosintéticos 

y biopotencializadores biodegradables, son recolectadas en un costal para que el carro 

recolector de basura del municipio de Pedro Vicente Maldonado lo retire de acuerdo a lo 

establecido por el cantón, debido a que los residuos reciclables son recogidos los días 

lunes, miércoles y viernes.  

Actividad 3: Mantenimiento de la maquinaria 

De acuerdo a la poda y preparación del terreno, la empresa da mantenimiento a las 

maquinarias. 

La motocultivadora necesita de un cambio de aceite de aceite de motor mensual por lo que 

se genera aceite de motor usado, envases de aceite de motor Ursa SAE 15W40 y waipes 

manchados con aceite. Mientras que la motosierra, necesita aceite de cadena que se 

consume en la fricción, generando desechos de envase de aceite de cadena Bosh y waipes 

manchados.  

Por otro lado, las máquinas funcionan con gasolina por lo que el combustible se conserva 

en canecas de 20 litros y son almacenadas en la bodega de la finca.  

El cambio de aceite de motor, llenado de aceite de cadena y abastecimiento de combustible 

a la maquinaria, se lleva a cabo en el área de la plataforma. 
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De acuerdo a las tres actividades se identifican los equipos/ insumos, productos usados, 

residuos/ desechos generados, los mismos que se establecen en la tabla 3.  

Tabla 3. Actividad, equipos, insumos, productos usados, desechos y residuos 

generados en el cultivo de moringa 

ACTIVIDAD EQUIPOS / 
INSUMOS 

PRODUCTOS 
USADOS 

 

RESIDUOS/ 
DESECHOS 

GENERADOS 

Preparación de 
acondicionadores 
de suelo 
naturales/químicos 
 

- Botas de caucho 
- Bidones 
- Costales 

 

- Acondicionadores de 
suelo naturales 
(Fertilizantes: A, B, C, 
D) 
- Enmienda mineral 
- Fertilizante 
- Biopotencializador 
biodegradable 
- Gallinaza 
- Melaza 
- Microorganismos 
sólidos y líquidos 

 

- Envase de 
biopotencializador 
biodegradable  
-Envase de 
fertilizante  
- Fundas de 
insumos 

Preparación de 
controladores de 
plagas 
naturales/químicos 
 

- Motocultivadora 
- Motosierra 
- Fumigadora 
- Botas de caucho 
- Bidones 
- Costales 
 

- Controlador de plaga 
natural (Fumigante A) 
- Bactericida 
- Insecticida 
- Inhibidor fotosintético 
- Hongos controladores 
Biopotencializador 
(Trichodermas) 

- Envases de 
inhibidor 
fotosintético. 
-Envases de 
bactericida e 
insecticida 
- Envase de 
hongos 
controladores 
Biopotencializador 
(Trichodermas) 

Mantenimiento de 
la maquinaria  

 
- Envases 
reutilizables para 
gasolina 

 

 
- Aceite de cadena 
Bosh 
-Aceite de motor Ursa 
SAE 15W40 
- Gasolina 
- Waipes 

 

 
- Waipes 
contaminados con 
aceite 
-Envase de aceite 
de motor Ursa 
SAE 15W40 
- Envase de 
aceite de cadena 
Bosh 

 
Elaborado por: Joselyn Mogro 

2.1.1.2. SECADO DE HOJA DE MORINGA 

El proceso de secado de hoja de moringa se lleva a cabo para obtener hojas desecadas 

que son comercializadas por la empresa. La producción se lleva a cabo en la finca “Magaly 

Marilú”, donde se dispone de un espacio separado y cerrado para llevar a cabo las cuatro 
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etapas de manufactura. Estas etapas se indican en un diagrama de flujo y se describen a 

continuación. 

 

Figura 9. Diagrama de flujo del proceso de secado de moringa 

Fuente: Cynthia Granja. Elaborado por: Joselyn Mogro 

- Los residuos R1a y R2a, serán tratados en un tratamiento de compostaje aerobio, en el Componente D del presente TIC, 

desarrollado por la estudiante Erika Buenaño.  

- El residuo D1a, agua de lavado, será tratado en este componente 

Etapa A. Recepción de materia prima 

El proceso inicia con la obtención de la materia prima (MP), es decir, las hojas de Moringa 

oleífera, la misma que se obtiene de la finca “Magaly Marilú”. Las hojas son receptadas por 

la zona de ingreso en la que se pesa con una balanza de colgar y se registra el lote.  

Etapa B. Separación y clasificación 

Después, el lote de materia prima es trasladado al área de separación y clasificación para 

poder ser manipuladas por los operarios. En esta zona se retiran ramas y tallos los cuales 

conforman el residuo (R1a), de manera que se obtienen solamente hojas frescas de 

moringa (HF).  



22 
 

Posterior a esto, las hojas son clasificadas de manera manual de acuerdo a criterios de 

color, longitud y estructura, lo que permite obtener hojas frescas de moringa aceptadas 

(HA) y residuos de hojas de moringa rechazada (R2a) y se registra el peso.  

Etapa C. Lavado 

Se realiza la captación de agua lluvia (A1) en tanques con capacidad volumétrica de 1000 

L y 5000 L. Esto permite realizar el lavado de las hojas frescas aceptadas (HA), cuyo 

proceso se repite tres veces. En cada lavado se emplea 1 tina de 20 L llena de agua lluvia 

sin ningún producto químico. Después de terminar cada lavado, se descarga el agua de 

lavado (D1a) al suelo de la finca. 

Etapa D. Secado 

Las hojas frescas lavadas (HL) se colocan en camas elaboradas con tela rasbut. Posterior 

a esto, empieza el proceso de secado dentro de un invernadero tipo Almeira que se 

encuentra dentro de la finca “Magaly Marilú”. Durante el secado, se emite vapor de agua 

(E1).  

Finalmente, se registra el peso final de las hojas secas para poder empaquetar y 

comercializar.  

En las áreas de producción se identificaron los equipos/insumos, recursos y residuos 

generados, los cuales se indican en la tabla 4. 

Tabla 4. Áreas, equipos, insumos, recursos y residuos generados en el secado de 

hoja de moringa 

ÁREA 
EQUIPOS / 
INSUMOS 

RECURSOS 
 

RESIDUOS 
GENERADOS 

Recepción 
- Mesa 
- Balanza gramera 

- Materia prima (MP) 
 

N/A 

Selección y 
clasificación 

- Mesa 
- Balanza gramera 

 

- Materia prima (MP) 
 

- Ramas y tallos (R1a) 
- Hoja fresca de 
moringa rechazada 
(R2a) 

Lavado 
- Balanza 
- Tina 

 

- Hojas frescas de 
moringa aceptadas 
(HA) 
- Agua lluvia 

- Agua de lavado 
(D1a) 

Secado 
- Camas de secado 
 

- Hojas frescas 
lavadas (HL) - Vapor de agua (E1) 

- Los residuos R1a y R2a, serán tratados en un tratamiento de compostaje aerobio, en el Componente D del presente TIC, 
desarrollado por la estudiante Erika Buenaño.  

- El residuo D1a, agua de lavado, será tratado en este componente 
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2.1.1.3. EXTRACCIÓN DE ACEITE DE MORINGA 

La extracción de aceite de moringa permite a la empresa comercializar aceite que puede 

ser consumido en alimentos o utilizado para el cuidado de la piel debido a que su 

composición es 100% de Moringa oleifera orgánica. La presentación al púbico de este 

producto es en envases de 20 ml cuyo precio es de $10.  

Este proceso productivo se lleva a cabo en la Planta procesadora de aceite, la cual tiene 

una bodega de almacenamiento de objetos de limpieza. Para obtener el producto final se 

llevan a cabo cinco etapas, a continuación, se muestra el diagrama de flujo de las etapas 

de extracción de aceite. 

 

Fuente: Isaac Jirón. Elaborado por: Joselyn Mogro 

- Los residuos orgánicos: R1b que son semillas retiradas, y R2b que corresponden a residuos de semilla luego del prensado 

en frío, fueron tratados en el Componente B del presente TIC, desarrollado por el Sr. Isaac Jirón, donde se estableció que 

R1d se transporte a la Finca “Magaly Marilú” para ser usado como abono, mientras que para R2b se propuso un reciclaje 

externo debido a que puede ser empleado como un agente para la remoción de flúor y metales pesados para el tratamiento 

de aguas.  

- El residuo impurezas del aceite R3b, será tratado en este componente. 
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Etapa A. Limpieza y selección 

La materia prima de este proceso es la semilla de moringa (A1) llega a la planta 

procesadora de aceite en bolsas plásticas. Las semillas son inspeccionadas para elegir 

aquellas que se encuentren en condiciones adecuadas para su procesamiento, por lo que 

se obtienen semillas de moringa seleccionadas (A2) y un residuo de semillas retiradas 

(R1b). 

Etapa B. Pesado 

Con una balanza digital se pesa la semilla de moringa necesaria para la cantidad de aceite 

que se desea obtener, teniendo en cuenta que por cada kilogramo de semilla de Moringa 

oleifera se generan 273.794 ml de aceite [20].  

Etapa C. Prensado en frío 

Las semillas pesadas y seleccionadas pasan al área de prensado en frío, donde las 

semillas son trituradas por la máquina de prensa en frío, la misma que permite obtener el 

aceite de moringa (B1) que contiene impurezas. En este proceso se genera un residuo de 

semilla (R2b), el cual se transporta a la finca “Magaly Marilú” para ser empleado como 

abono para el sembradío.  

Etapa D. Filtrado 

El aceite de moringa que presenta impurezas (B1) es sometido a un proceso de filtración 

con el fin de obtener un aceite con un mínimo porcentaje de residuos suspendidos y con 

un color claro (B2). Es por esto que se emplea papel filtro, debido a que permite la retención 

de sólidos e impurezas, generando un residuo de impurezas de aceite (R3b) que se 

encuentra en un estado sólido aceitoso, el cual estará constituido por el filtro y el resto de 

aceite. 

Etapa E. Envasado 

Finalmente, el aceite filtrado se trasvasa a un frasco de vidrio de 20 ml, el cual cuenta con 

una etiqueta del producto y es distribuido al cliente. 

Tanto en las etapas de proceso de extracción de aceite como en la bodega se han 

identificado los equipos/insumos, recursos y residuos generados, los mismos se indican en 

la tabla 5. 
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Tabla 5. Áreas, equipos, insumos, recursos y residuos generados en la extracción 

de aceite de moringa 

ÁREA EQUIPOS / INSUMOS 
RECURSOS 

 
RESIDUOS 

GENERADOS 

Limpieza y 
selección 

- Fundas plásticas 
- Guantes de nitrilo 
- Gorros 
- Mascarilla 

- Semilla de moringa 
(A1) 

- Semillas retiradas 
(R1b) 
- Guantes de nitrilo 
- Gorros 
- Mascarilla 

Pesado 
- Balanza digital 

 
- Semilla de moringa 
seleccionada (A2) N/A 

Prensado en frío - Prensa en frío 
- Semilla de moringa 
seleccionada (A2) 

- Residuos de semilla 
(R2b) 

Filtrado - Filtros - Aceite de moringa 
(B1) 

- Impurezas del aceite 
(R3b) 

Envasado - Envase de vidrio - Aceite de moringa 
(B2) 

N/A 

Bodega 
- Escoba 
- Trapeador 
- Detergente 

N/A 
- Fundas de 
detergente 

- Los residuos orgánicos: R1b que son semillas retiradas, y R2b que corresponden a residuos de semilla luego del prensado 

en frío, fueron tratados en el Componente B del presente TIC, desarrollado por el Sr. Isaac Jirón, donde se estableció que 

R1b se transporte a la Finca “Magaly Marilú” para ser usado como abono, mientras que para R2b se propuso un reciclaje 

externo debido a que puede ser empleado como un agente para la remoción de flúor y metales pesados para el tratamiento 

de aguas.  

- El residuo impurezas del aceite R3b, será tratado en este componente. 

2.1.2. Caracterización de residuos  

La identificación de residuos provenientes de los procesos productivos, permite la 

caracterización de los mismos. Así se clasifican en función de la tabla 6.  

Tabla 6. Clasificación de residuos y desechos 

TIPO DE RESIDUO CALIDAD DEL TIPO DE RESIDUO 

1) Orgánico de difícil 
biodegradación 

Materia orgánica (Ramas y tallos, hojas 
descartadas, semillas retiradas, residuos 

de semillas, residuos de pasto de 
cobertura) 

 
2) Orgánico de 

difícil 
biodegradación 

 
Plástico 

 
Polietileno de alta densidad - HDPE 

(Envase de inhibidores fotosintéticos y 
biopotencializadores biodegrables) 
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Polietileno de baja densidad - LDPE 
(Fundas de insumos, detergente) 

 
3) Desechos Peligrosos Envases y fundas de fungicidas, 

bactericidas, fertilizantes 
Envases de aceite de motor Ursa SAE 

15W40 y aceite de cadena Bosh 
Aceite de motor usado Ursa SAE 15W40 

Waipes manchados de aceite 
 

4) Residuos líquidos Agua de lavado (D1a) 
 

5) Basura común Impurezas del aceite (R3b) 
Guantes de nitrilo 

Gorros 
Mascarilla 

 
Elaborado por: Joselyn Mogro 

-El residuo D1a, agua de lavado, proveniente del secado de hoja de moringa será tratado en este componente. 

-El residuo impurezas del aceite R3b, proveniente de la extracción de aceite de moringa será tratado en este componente. 

Los desechos peligrosos fueron etiquetados de acuerdo a la clasificación del AM 142, lo 

que se indica en la tabla 7. 

Tabla 7. Código de desechos peligrosos generados de acuerdo al AM 142 

DESECHO PELIGROSO SEGÚN AM 142 CARACTERÍSTICA 
CRITB 

CÓDIGO 

Aceites minerales usados o gastados T, I NE-03 

Envases contaminados con materiales 
peligrosos  

T NE-27 

Envases vacíos de agroquímico sin triple 
lavado 

T NE-28 

Material adsorbente contaminado con 
hidrocarburos: waipes, paños, trapos, 
aserrín, barreras adsorbentes y otros 

materiales sólidos adsorbentes 

T NE-42 

A partir de la identificación de los residuos/ desechos de los procesos productivos en la 

descripción de actividades y la clasificación se define un procedimiento para la 

caracterización de los residuos.  



27 
 

2.1.2.1. CULTIVO DE MORINGA 

La caracterización de residuos del cultivo de moringa se definió mediante el uso de datos 

provenientes de la bitácora, proporcionado por la empresa FOMM Cía., Ltda. Para efectuar 

este proceso se siguió los pasos descritos a continuación:  

Paso 1: Se estableció el alcance de datos para los años 2016 - 2017. 

Paso 2: Se identificó la actividad y el residuo/desecho que se generó en la tabla 3. 

Paso 3: Se clasificó los residuos de acuerdo a la tabla 3, y se estableció los códigos de 

identificación de los desechos peligrosos en la tabla 7.  

Paso 4: Se calculó la tasa de generación anual de los residuos/ desechos.  

Se organiza los residuos/ desechos generados por actividad en el cultivo de moringa, y el 

indicador de la tasa de generación de residuos en la tabla 8. 

Tabla 8. Residuos/ desechos generados por actividad en el cultivo de moringa e 

indicador de la tasa de generación de residuos 

ACTIVIDAD 
RESIDUOS/ 
DESECHOS 

CLASIFICACIÓN DE 
RESIDUOS Y 
DESECHOS 

CÓDIGO 
AM-142 INDICADOR 

 
Preparación de 

acondicionadores 
de suelo 

naturales/químicos 

Envase de 
biopotencializadores 

HDPE N/A 

 
Ecuación 1 

 
 
 

Fundas de insumos LDPE N/A 

Envase de fertilizantes Peligroso NE-28 

Preparación de 
controladores de 

plagas 
naturales/químicos 

Envase de inhibidores 
fotosintéticos y hongos 

controladores  
HDPE N/A 

Envase de bactericidas 
e insecticidas 

Peligroso NE-28 

 
Mantenimiento de 

la maquinaria 

Waipes contaminados 
con aceite 

 
Peligroso 

NE-42 

Aceite de motor usado 
Ursa SAE 15W40 

NE-03 

Envase de aceite de 
motor Ursa SAE 15W40 

Envase de aceite de 
cadena Bosh 

NE-27 
 

Ecuación a utilizar:  

Para caracterizar los residuos anuales en los procesos productivos se empleará la 

siguiente fórmula según corresponda: 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 ( 𝑘𝑔𝑎ñ𝑜) = 𝑐𝑎𝑛𝑡𝑖𝑑𝑎𝑑 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠𝑡𝑖𝑒𝑚𝑝𝑜  
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𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠𝑜𝑠, 𝐻𝐷𝑃𝐸, 𝐿𝐷𝑃𝐸, 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜𝑠, 𝑏𝑎𝑠𝑢𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑚ú𝑛 = 𝑘𝑔𝑎ñ𝑜 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 

Ecuación 1. Tasa de generación de residuos anual 

2.1.2.2. SECADO DE HOJA DE MORINGA 

La caracterización de residuos del secado de hoja de moringa se definió mediante los datos 

proporcionados por la empresa FOMM Cía. Ltda., establecidos en la bitácora, y el balance 

de masa llevado a cabo en el componente del TIC desarrollado por la Srta. Cynthia Granja. 

Para efectuar este proceso se sigue los pasos descritos a continuación:  

Paso 1: Se estableció el periodo de producción, para los años 2016 - 2017. 

Paso 2: Se identificó el residuo a utilizar como agua de lavado (D1a) proveniente del área 

de lavado en la tabla 4.  

Paso 3: Se clasificó el agua de lavado (D1a), como residuo líquido en base a la tabla 6.  

Es así que, en función de los datos establecidos en la bitácora, y la descripción de 

actividades ejecutadas en el área de lavado de este proceso productivo, se obtuvo la 

información de que se emplean 60 litros de agua a la semana, para el lavado de las hojas 

aceptadas de moringa, lo cual se presenta en la tabla 9, donde se indica la cantidad de 

hoja fresca de moringa para lavarse en 15 semanas.  

Tabla 9. Cantidad de hoja fresca aceptada de moringa a lavarse 

SEMANA HA (kg) 
 

1 24.5 
2 5.6 
3 3.0 
4 3.5 
5 6.0 
6 2.2 
7 61.8 
8 11.4 
9 67.4 
10 13.6 
11 2.9 
12 12.1 
13 2.2 
14 56.6 
15 59.2 

Paso 4: Se determinó la tasa de generación de residuos líquidos semanales.  
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Se organiza los residuos generados en el lavado de hoja de moringa, y el indicador de la 

tasa de generación de residuos en la tabla 10. 

Tabla 10. Residuos generados en el lavado de hoja de moringa e indicador de la tasa 

de generación de residuos 

ÁREA RESIDUO 
GENERADO 

CLASIFICACIÓN DE 
RESIDUOS Y DESECHOS 

INDICADOR 

 
Lavado 

 
Agua de lavado 

(D1a) 

 
Residuo líquido 

 
Ecuación 1 

 

2.1.2.3. EXTRACCIÓN DE ACEITE DE MORINGA  

Para conocer la generación de residuos se caracterizó el proceso productivo en base a un 

balance de masa llevado a cabo por el Sr. Isaac Jirón quien desarrolló otro componente 

del TIC, además, se basaron en datos proporcionados por la administradora de la planta 

procesadora de aceite. Así se detallan los pasos seguidos:  

Paso 1: Se acordó una entrevista con la administradora de la planta procesadora de aceite.  

Paso 2: Se estableció el periodo de tiempo de producción, para los años 2016 - 2017.  

Paso 3: Se identificó el área y el residuo que se genera según la tabla 5: limpieza y 

selección, filtrado y bodega.  

Paso 4: Se clasificó los residuos generados en función de la tabla 6 como basura común y 

LDPE.  

Paso 5: Se estableció la tasa de generación de residuos anual. 

Se organiza los residuos generados en la extracción de aceite de moringa, y el indicador 

de la tasa de generación de residuos en la tabla 11. 

Tabla 11. Residuos generados en la extracción de aceite de moringa e indicador de 

la tasa de generación de residuos 

ÁREA ACTIVIDAD RESIDUOS CLASIFICACIÓN DE 
RESIDUOS 

INDICADOR 

Limpieza 
y 

selección 

Limpiar y seleccionar 
las semillas 

Guantes de nitrilo 
Gorros 

Mascarillas 
Basura común 

Ecuación 1 

Filtrado Filtración del aceite 
Impurezas del aceite 

(R3b) 
Basura común 
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Bodega 
Limpieza del área de 

trabajo 
Fundas de detergente LDPE 

2.2. Programación de la auditoría ambiental inicial 

Para la aplicación de la auditoría ambiental inicial, se adopta una serie procedimientos 

técnicos con el fin de establecer y verificar el grado de cumplimiento ambiental de la 

empresa FOMM Cía. Ltda., es por esto que se señalan los pasos a efectuados en las 

etapas que se llevó a cabo.  

2.2.1. Etapa de pre auditoría  

Paso 1: Se definió el alcance de la Auditoría Ambiental Inicial para los años 2016 – 2017. 

Paso 2: Se estableció los criterios de auditoría. 

Paso 3: Se preparó los documentos de trabajo como listas de verificación. 

Paso 4: Se elaboró un plan de auditoría (Anexo II) donde se estableció un cronograma de 

actividades para el desarrollo de la auditoría. 

2.2.2. Ejecución de auditoría  

Paso 1: Se usó las listas de verificación. 

Paso 2: Se evaluó las evidencias fotográficas y registros contra los criterios de auditoría 

para establecer los hallazgos de auditoría.  

Paso 3: Se registró los hallazgos de la auditoría que generaron conformidades y no 

conformidades, según correspondía: 

 

 = Conformidad 

Se trata del cumplimiento de las acciones, procedimientos, prácticas, mecanismos, o 

instalaciones que se encuentren dentro de las especificaciones y restricciones señaladas 

dentro de la normativa ambiental vigente para la actividad económica.  

 = No conformidad menor 

La puntuación se aplica al incumplimiento leve de la normativa ambiental aplicable. 

 = No conformidad mayor 

NC- 

C 

NC+ 



31 
 

La puntuación se aplica al incumplimiento grave de la normativa ambiental aplicable. 

Post auditoría 

La normativa ambiental se agrupó de acuerdo a siete aspectos: certificación orgánica, 

agua, suelo, gestión y almacenamiento de desechos peligrosos, gestión y almacenamiento 

de sustancias químicas peligrosas, gestión de residuos sólidos y saneamiento para planta 

procesadora, a los cuales se colocó un porcentaje de aporte para la calificación total del 

desempeño ambiental, lo que se indica a continuación:  

Tabla 12. Porcentaje de aporte al cumplimiento de la normativa ambiental  

ASPECTO PORCENTAJE DE 

APORTE (%) 

Certificación Orgánica 70% 
Agua 5% 
Suelo 5% 

Gestión y almacenamiento de desechos 
peligrosos 

5% 

Gestión y almacenamiento de sustancias 
químicas peligrosas 

5% 

Gestión de residuos sólidos 5% 
Saneamiento para planta procesadora 5% 

TOTAL 100% 

Se cuantificó el porcentaje de cumplimiento ambiental de la empresa en función de las 

conformidades halladas. Se ubica el número de ítems analizados en el denominador y se 

considera el número de conformidades en el numerador, y se multiplica por el porcentaje 

de aporte de cada aspecto, como se indica en la ecuación 2.  

% 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 = # 𝐶𝑜𝑛𝑓𝑜𝑟𝑚𝑖𝑑𝑎𝑑𝑒𝑠# Í𝑡𝑒𝑚𝑠 𝑎𝑛𝑎𝑙𝑖𝑧𝑎𝑑𝑜𝑠 ×  100 × % 𝑎𝑝𝑜𝑟𝑡𝑒 

Ecuación 2. Porcentaje de cumplimiento ambiental 

Con el resultado obtenido de la ecuación 2, se sumó los siete aportes para obtener una 

calificación del desempeño ambiental total de la empresa, y se otorgó una calificación de 

acuerdo al valor obtenido, según se detalla a continuación en la tabla 13:  

Tabla 13. Criterio de calificación del desempeño ambiental 

CRITERIO DE CALIFICACIÓN 
 

PORCENTAJE DESEMPEÑO 

100 -85 Muy bueno 
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84-70 Bueno 

69-50 Regular 

Menor a 49 Malo 

 

2.3. Planteamiento de alternativas de mejora 

En función de la caracterización de procesos e identificación de hallazgos en la ejecución 

de la auditoría ambiental se definió problemáticas a las cuales se planteará alternativas de 

mejora con sus respectivos costos de implementación. Los costos se establecerán 

mediante una búsqueda en el mercado. 
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3. RESULTADOS 

3.1. Caracterización de los procesos 

En función de la caracterización de los residuos provenientes de los procesos productivos, 

se obtiene la tasa de generación de residuos según la aplicación de la metodología. 

3.1.1. Cultivo de moringa 

Se obtuvo la tasa de generación de residuos de acuerdo a la aplicación de la ecuación 1, 

y se presenta un ejemplo de cálculo respectivamente, para el año 2017. 

Para el residuo HDPE conformado por envases de inhibidores fotosintéticos y hongos 

controladores, generados por la actividad de preparación de controladores de plagas se 

obtuvo una cantidad anual de 0.91 kg/año que se consiguió por el uso de datos en la tabla 

14. 

Tabla 14. Datos para el ejemplo de cálculo del residuo HDPE en el año 2017 

Número de envases 
mensual 

Número de envases 
anual 

Peso de cada 
envase (kg) 

Peso total (kg) 

2 24 0.038 0.91 

 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝐻𝐷𝑃𝐸 = 24 𝑒𝑛𝑣𝑎𝑠𝑒𝑠𝑎ñ𝑜 × 0.038 𝑘𝑔𝑒𝑛𝑣𝑎𝑠𝑒  

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝐻𝐷𝑃𝐸 = 0.91 𝑘𝑔 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠𝑎ñ𝑜  

Mientras que, para el desecho NE-03, conformado por aceite de motor usado Ursa SAE 

15W40, proveniente de la actividad de mantenimiento de la maquinaria, específicamente 

de la motocultivadora, ejecutada en el área de la plataforma en el año 2016, se generaron 

10.77 kg/año. El valor se obtuvo de considerar los datos de la tabla 15. 

Tabla 15. Datos para el ejemplo de cálculo del residuo NE-03 en el año 2016 

Número de cambios 
de aceite mensual 

Número de cambios 
de aceite anual 

Peso de ¼ aceite 
usado (kg) 

Peso total (kg) 

1 12 0.897 10.77 

 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑑𝑒𝑠𝑒𝑐ℎ𝑜𝑠 𝑝𝑒𝑙𝑖𝑔𝑟𝑜𝑠𝑜𝑠 𝑁𝐸 − 03 = 12 𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜𝑠𝑎ñ𝑜 × 0.897 𝑘𝑔𝑐𝑎𝑚𝑏𝑖𝑜  
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𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑁𝐸 − 03 = 10.77 𝑘𝑔 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑎ñ𝑜  

Es así que se obtiene la tasa de generación de los residuos en el proceso de cultivo de 

moringa de acuerdo a las áreas de generación como se indica en la tabla 16. 

Tabla 16. Generación de residuos y desechos (kg/año) en el cultivo de moringa 

La generación de residuos en el año 2016 fue de 12.13 kg, de los cuales el 100% 

corresponde a desechos peligrosos. El desecho que más aporta a la generación con un 

89% es el NE-03, que está constituido por aceite usado de motor Ursa SAE 15W40, con 

una cantidad de 10.77 kg/año, el cual proveniente del mantenimiento mensual de la 

motocultivadora.  

Seguido se encuentra el desecho NE-27, con una generación de 0.8 kg, lo que representa 

el 6%. Este valor está conformado por: 12 envases de ¼ de galón de aceite de motor Ursa 

SAE 15W40 proveniente del mantenimiento de la motocultivadora y 12 envases de ¼ de 

galón de aceite de cadena Bosh proveniente del mantenimiento de la motosierra. La 

generación de envases de esta última se indica en la tabla 17. 

 

Actividad Residuos / Desechos 
Clasificación 
de residuos y 

desechos 

Generación (kg/año) 

2016 2017 

Acondicionar el 
suelo 

Envase de 
Biopotencializadores HDPE 0.00 0.11 

Fundas de insumos LDPE 0.00 0.08 

Envase de fertilizantes NE-28 0.00 0.04 

Controlar plagas 

Envase de inhibidores 
fotosintéticos y hongos 

controladores 
HDPE 0.00 0.91 

Envase de bactericida e 
insecticida 

NE-28 0.21 0.12 

Mantenimiento 
de máquina 

Waipes contaminados con 
aceite NE-42  0.35 0.35 

Aceite de motor usado 
Ursa SAE 15W40 

 NE-03 10.77 0.00 

Envase de aceite de motor 
Ursa SAE 15W40 y de 
aceite de cadena Bosh 

NE-27 0.80 0.80 

TOTAL 12.13 2.41 
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Tabla 17. Generación del desecho aceite de cadena Bosh / NE-27 en el año 2016 

Consumo 
de aceite 

de cadena 
(L) 

Tiempo de 
consumo de 

aceite de 
cadena (min) 

Tiempo mensual 
de uso de la 

maquinaria (min) 

Consumo 
mensual de 

aceite de 
cadena (L) 

Cantidad de 
envases de 
aceite de 
cadena 
mensual 

Cantidad 
de 

motosierras 

Cantidad de 
envases de 
aceite de 

cadena anual 

0.2 45 180 0.8  1 1 12 

Mientras que el desecho NE-42 cuyo valor de generación fue de 0.35 kg, representó un 3% 

del total y corresponde a los waipes contaminados con aceite que se generaron 

mensualmente por el mantenimiento de las maquinarias.  

Finalmente, el desecho NE-28 que está constituido por envases vacíos de agroquímicos 

sin lavado, aportó un 2% al total de desechos en el año 2016. El valor que se generó fue 

de 0.21 kg y se originó de la actividad de preparación de controladores de plagas. Lo 

descrito se indica en la figura 10.  

 

Figura 10. Desechos generados en el cultivo de moringa durante el año 2016 

Por otro lado, en el año 2017 la cantidad de residuos generados fue de 2.41 kg, valor que 

se encuentra divido entre residuos de difícil biodegradación con un 45% de aporte y 

desechos peligrosos con un 55%.  

En el año 2017, existe una variación a entre la generación de desechos provenientes del 

mantenimiento de la motocultivadora y la motosierra, misma que radica en que la primera 

requiere de un cambio de aceite de motor, mientras que la segunda no, por lo que el 

desecho de aceite de motor usado deja de generarse en el segundo año. La 

motocultivadora era usada para la preparación del terreno, por lo que una vez concluida 

NE-03
89%

NE-27
6%

NE-28
2%

NE-42
3%

Porcentaje de desechos generados en el cultivo 
de moringa durante el año 2016

NE-03

NE-27

NE-28

NE-42
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dicha fase en el primer año, su uso fue prescindido y se dio paso a la utilización de 

motosierras.  

El desecho NE-27 aportó 0.8 kg que representa el 33% de la generación total. Este desecho 

está constituido por 24 envases de ¼ de galón de aceite de cadena Bosh que provienen 

del mantenimiento de las motosierras. En el año 2017, la cantidad de envases de aceite de 

cadena se duplicó. La generación se detalla en la tabla 18. 

Tabla 18. Generación del desecho aceite de cadena Bosh / NE-27 en el año 2017 

Consumo 
de aceite 

de cadena 
(L) 

Tiempo de 
consumo de 

aceite de 
cadena (min) 

Tiempo mensual 
de uso de la 

maquinaria (min) 

Consumo 
mensual de 

aceite de 
cadena (L) 

Cantidad de 
envases de 
aceite de 
cadena 
mensual 

Cantidad 
de 

motosierras 

Cantidad de 
envases de 
aceite de 

cadena anual 

0.2 45 180 0.8  1 2 24 

Mientras que en el desecho NE-42 cuyo valor de generación fue de 0.35 kg, representó un 

15% del total y que corresponde a los waipes contaminados con aceite que se generaron 

mensualmente por el mantenimiento de las motosierras.  

El desecho NE-28 que representa el 7% de lo que se generó y está constituido por envases 

vacíos de agroquímicos sin triple lavado. Este desechó se originó de la actividad de 

preparación de acondicionadores de suelo y generó un 0.04 kg, y de la actividad de 

preparación de controladores de plagas que aportó 0.12 kg.  

Comparado con el año 2016, en el segundo año, la actividad de preparación de 

controladores de plagas redujo un 43% la cantidad de desechos generados, debido a que 

se empleó depredadores y repelentes naturales como: el árbol de Neem, cuyo principio 

activo es la Azadirachtina, misma que actúa como controladora de plaga natural, ya que 

bloquea el proceso hormonal de la metamorfosis de la larva, inhibiendo su crecimiento y 

reproducción [21], y el fumigante A (cebolla, jengibre, canela roja, anís estrellado, hierbas 

varias, aguardiente 90%, vinagre ají, microorganismos líquidos, melaza, harina de roca), lo 

que ayudó a disminuir el uso de productos químicos.  

Por otro lado, la actividad de acondicionar el suelo en el año 2016 no generó desechos, 

esto se debió a que en ese periodo la empresa se enfocó en la preparación del terreno, 

para retirar mala hierba y podar la plantación. Mientras que, en el segundo año, este valor 

ascendió a 0.04 kg debido a que se probó el uso de fertilizantes para la producción de 

moringa.  

A causa de la actividad de producción de moringa, se añadieron inhibidores fotosintéticos, 

hongos y biopotencializadores biodegradables los cuales generan residuos de difícil 
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biodegradación. El residuo HDPE que tuvo un aporte del 45%, generó 0.11 kg de residuos 

por la actividad de preparación de acondicionadores de suelo y 0.91 kg por la actividad de 

preparación de controladores de plagas. Además, el residuo de difícil biodegradación LDPE 

tuvo un aporte del 3% y se generó 0.08 kg por la actividad de acondicionar el suelo. Lo 

descrito se indica en la figura 11.  

 

Figura 11. Residuos/ desechos generados en el cultivo de moringa durante el año 
2017 

Los desechos peligrosos generados en los años 2016 y 2017 corresponden al 100% y 55% 

de los residuos totales generados respectivamente. Debido a que estos desechos se 

mezclan y disponen junto con los demás residuos, se genera una problemática por la 

inadecuada gestión de los desechos peligrosos que representan un alto riesgo para la 

salud humana y el ambiente. Esto se identifica en las hojas de seguridad (Anexo III), en el 

caso de desecho NE-03 correspondiente al aceite de motor Ursa SAE 15W40 puede llegar 

a ser tóxico para medios acuáticos con una categoría 3 al igual que irritación a la piel 

categoría 3, cuyos pictogramas se indican en la figura 12 y 13 respectivamente. Así mismo, 

en su MSDS, se indica que los envases de este aceite correspondiente al desecho NE-27 

y los materiales contaminados con este desecho como waipes NE-42, deben ser 

gestionados de acuerdo a las leyes ambientales por tratarse de desechos peligrosos con 

características tóxicas.  
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Figura 12. Pictograma de toxicidad para medios acuáticos 

 

Figura 13. Pictograma de irritación cutánea / toxicidad 

Por otro lado, los desechos NE-28 correspondientes a envases vacíos de agroquímicos sin 

triple lavado, su gestión es indispensable tal es el caso del acondicionador de suelo 

conformado por sulfato de amonio, compuesto que es tóxico en caso de ser ingerido y para 

los medios acuáticos como se indica en la figura 12, así como el controlador de plagas, 

Bacter Fin que indica ser tóxico representado por el pictograma de la figura 12 en su hoja 

de seguridad (Anexo III).  

3.1.2. Secado de hoja de moringa 

La cantidad de agua utilizada para lavar la hoja de moringa fue de 60 litros/semana, de 

esta cantidad, el 99% representa al residuo líquido que se generó, y el 1% restante se 

quedó en las hojas.  

El residuo líquido descargado, agua de lavado, tiene una tasa de generación semanal 

constante, la cual se establece según la ecuación 1.  

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜𝑠 = 60 𝐿 𝑎𝑔𝑢𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎 × 99% 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑙í𝑞𝑢𝑖𝑑𝑜𝑠 = 59.4 𝐿 𝑎𝑔𝑢𝑎 𝑠𝑒𝑚𝑎𝑛𝑎 

En la tabla 19 se presentan datos de quince semanas sobre la cantidad de hojas aceptadas 

para el proceso de lavado de hoja de moringa y la cantidad de agua utilizada por kilogramo 
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de hoja. Se estableció que el uso de agua para el lavado de hoja fresca de moringa es 

independiente de la cantidad de hojas a lavar. Se determinó que la cantidad de agua lluvia 

suficiente por kilogramo de hoja, es de 0.89 l/kg, valor que corresponde a la semana nueve, 

debido a que se lavó la mayor cantidad de hojas con los 60 litros de agua lluvia. En función 

de dicho valor se calculó que el desperdicio de agua fue de 604.52 L durante las quince 

semanas, y se obtuvo un promedio de 40.30 L de agua lluvia desperdiciada durante las 

quince semanas. 

Es por esto que se reconoce la oportunidad de optimizar la cantidad de agua empleada en 

el proceso de lavado para evitar el desperdicio del recurso agua.  

En la tabla 19, se establece el consumo de agua lluvia (L/kg) que se obtiene de dividir 60 

L de agua lluvia para los kilogramos de hoja aceptada de moringa durante las 15 semanas; 

esto permitió conocer el mínimo valor de consumo de agua, el cual se estableció como 

factor de optimización. La siguiente columna corresponde al desperdicio de agua en L/kg, 

que se obtuvo de la resta entre el consumo de agua y el factor de optimización. Finalmente, 

el desperdicio de agua en litros se obtuvo de multiplicar el desperdicio de agua en L/kg por 

la cantidad de hojas aceptadas de moringa en kg.  

Tabla 19. Consumo y desperdicio de agua lluvia por kilogramo de hoja fresca  

SEMANA HA (kg) CONSUMO 
AGUA (L/kg)  

DESPERDICIO DE 
AGUA (L/kg) 

 DESPERDICIO 
DE AGUA (L) 

1 24,50 2,45 1,56 38,20 
2 5,60 10,71 9,82 55,02 
3 3,00 20,00 19,11 57,33 
4 3,50 17,14 16,25 56,89 
5 6,00 10,00 9,11 54,66 
6 2,20 27,27 26,38 58,04 
7 61,80 0,97 0,08 5,00 
8 11,40 5,26 4,37 49,85 
9 67,40 0,89 0,00 0,00 
10 13,60 4,41 3,52 47,90 
11 2,90 20,69 19,80 57,42 
12 12,10 4,96 4,07 49,23 
13 2,20 27,27 26,38 58,04 
14 56,60 1,06 0,17 9,63 
15 59,20 1,01 0,12 7,31 

TOTAL 604,52 
PROMEDIO 40,30 
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3.1.3. Extracción de aceite de moringa 

De acuerdo a la aplicación de la ecuación 1 según los residuos identificados: basura común 

y LDPE, se obtiene la tasa de generación de residuos y se presenta un ejemplo de cálculo 

para el año 2017. 

 El residuo basura común que proviene de la actividad de limpiar y seleccionar las semillas 

está conformado por guantes de nitrilo, gorros y mascarillas; se estableció que se usaron 

50 pares de cada ítem a lo largo del año y su peso es de 6 gramos, 4 gramos y 3.4 gramos 

respectivamente. 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑏𝑎𝑠𝑢𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑚ú𝑛 = 50 𝑔𝑢𝑎𝑛𝑡𝑒𝑠𝑎ñ𝑜 × 6 𝑔𝑟𝑎𝑚𝑜𝑠𝑔𝑢𝑎𝑛𝑡𝑒 + 50 𝑔𝑜𝑟𝑟𝑜𝑠𝑎ñ𝑜 × 4 𝑔𝑟𝑎𝑚𝑜𝑠𝑔𝑜𝑟𝑟𝑜 + 50 𝑚𝑎𝑠𝑐𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎𝑠𝑎ñ𝑜 × 3.4 𝑔𝑟𝑎𝑚𝑜𝑠𝑚𝑎𝑠𝑐𝑎𝑟𝑖𝑙𝑙𝑎 

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑏𝑎𝑠𝑢𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑚ú𝑛 = 670 𝑔𝑟𝑎𝑚𝑜𝑠𝑎ñ𝑜  

𝑇𝑎𝑠𝑎 𝑑𝑒 𝑔𝑒𝑛𝑒𝑟𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑠 𝑏𝑎𝑠𝑢𝑟𝑎 𝑐𝑜𝑚ú𝑛 = 0.67 𝑘𝑔 𝑟𝑒𝑠𝑖𝑑𝑢𝑜𝑎ñ𝑜  

De acuerdo a las tres áreas identificadas como generadoras de residuos se ha establecido 

la tasa de generación de residuos en la tabla 16.  

Tabla 20. Generación de residuos (kg/año) en la extracción de aceite de moringa 

Área Actividad Residuos 
Clasificación de 

residuos 

Generación (kg/año) 

2016 2017 

Limpieza 
y 

selección 

Limpiar y 
seleccionar las 

semillas 

Guantes de nitrilo 
Gorros 

Mascarillas 
Basura común 

0.67 0.67 

Filtrado 
Filtración del 

aceite 
Impurezas del 
aceite (R3b) Basura común 

51.2 51.2 

Bodega 
Limpieza del 

área de trabajo 
Fundas de 
detergente LDPE 

0.02 0.02 

TOTAL 
51.89 51.89 

De los residuos generados el 98.67% corresponde al residuo impurezas del aceite (R3b), 

el 1.30% corresponde a los residuos: guantes de nitrilo, gorros y mascarilla y el 0.03% 

corresponde a fundas de detergente. Debido a que la mayor cantidad de residuos 

generados radicó en las impurezas del aceite (R3b), se identificó que la problemática de 

residuos se encuentra en el proceso de filtración, y estos residuos están conformados por 

filtros usados que contienen restos de aceite de moringa, los cuales se dispone en el relleno 

sanitario del Distrito Metropolitano de Quito y no se aprovecha ni recicla este residuo. 
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3.2. Resultados de la auditoría ambiental inicial  

La AAI se llevó a cabo de acuerdo al Plan de Auditoría (Anexo II). Las normativas 

ambientales que se aplicaron fueron agrupadas en siete ítems y se ejecutaron de acuerdo 

a los procesos productivos de la empresa.  

De la evaluación efectuada a los criterios de auditoría presentados en la matriz de 

evaluación de cumplimiento en el Anexo IV, se puede visualizar los resultados a través de 

tabla 21, que contiene el resumen del número de conformidades y no conformidades 

detectadas, así como el porcentaje de aporte y el porcentaje de cumplimiento de cada 

aspecto.  
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Tabla 21. Resumen de conformidades, no conformidades, % aporte y % de 

cumplimiento 

 

ASPECTO 
NORMATIVA 
AMBIENTAL TOTAL CONFORMIDAD 

NO 
CONFORMIDAD 

(-) 

% 
APORTE  

% 
CUMPLIMIENTO 

Certificación 
Orgánica  

Agrocalidad 27 26 1 

70% 68.97 

USDA 22 22 0 
Unión Europea 

- CE 834 11 11 0 

Unión Europea 
- CE 889 8 8 0 

Agua AM 097A, 
Anexo 1 1 1 0 5% 5.00 

Suelo AM 097A, 
Anexo 2 6 3 3 5% 2.50 

Gestión y 
almacenamiento 

de desechos 
peligrosos 

AM 061 - 
CAPÍTULO VI. 22 2 20 

5% 0.20 
NTE INEN 2-

266:2000 28 0 28 

Gestión y 
almacenamiento 

de sustancias 
químicas 
peligrosas 

AM 061 - 
CAPÍTULO VII 

14 9 5 

5% 3.17 
NTE INEN 2-

266:2000 27 17 10 

Gestión de 
residuos sólidos 

Gestión de 
residuos sólidos 

del cantón 
Pedro Vicente 

Maldonado 

2 2 0 

5% 4.55 

Ordenanza 
Metropolitana 
De Gestión 
Integral De 
Residuos 

Sólidos Del 
Distrito 

Metropolitano 
De Quito 

9 8 1 

Saneamiento 
para planta 
procesadora 

Norma Técnica 
Sanitaria Para 

Alimentos 
Procesados, 

Plantas 
Procesadoras 
De Alimentos, 

Establecimiento
s De 

Distribución, 
Comercializació
n, Transporte 

De Alimentos y 
Establecimiento

s de 
Alimentación 

Colectiva 

7 7 0 5% 5.00 

TOTAL 184 116 68 100% 89.39% 
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En la tabla 21 se observa que el número total de ítems analizados es de 184, de los cuales 

116 corresponden a Conformidad, 68 a No Conformidad Menor y no existe presencia de 

No Conformidad Mayor.  

En función de ello se calculó el porcentaje de cumplimiento ambiental en base a los 

aspectos establecidos en la metodología. Al sumar el aporte de todos los aspectos se tiene 

un valor total de:  

% 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑎𝑚𝑏𝑖𝑒𝑛𝑡𝑎𝑙 𝑒𝑚𝑝𝑟𝑒𝑠𝑎 𝐹𝑂𝑀𝑀 = 89.39% 

De acuerdo a la tabla 13, el criterio de calificación que se obtuvo fue de Muy Bueno. 

Se presenta el cálculo del aspecto de la certificación orgánica, mediante el empleo de la 

ecuación 2:  

% 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑜𝑟𝑔á𝑛𝑖𝑐𝑎 = 6768 ×  100 × 70%  
% 𝑐𝑢𝑚𝑝𝑙𝑖𝑚𝑖𝑒𝑛𝑡𝑜 𝑐𝑒𝑟𝑡𝑖𝑓𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑜𝑟𝑔á𝑛𝑖𝑐𝑎 = 68.97% 

El aspecto ambiental que tiene mayor número de conformidades de acuerdo a su valor total 

es el de certificación orgánica con una cifra de 68.97% de 70%. Esto indica que la empresa 

cumple con los requisitos establecidos por Agrocalidad y la certificadora CERES, es decir, 

que la empresa respeta los sistemas y ciclos naturales del agua, suelo, flora y fauna. Que 

sus prácticas agrícolas aseguran que no se compacta ni erosiona el suelo, sino que 

promueve la actividad orgánica en el mismo y que los abonos usados en la finca son de 

procedencia orgánica y preparados dentro de la finca con sustancias permitidas. Por lo que 

la empresa afirma su categorización y compromiso de ser un proyecto que ofrece productos 

100% orgánicos.  

La No Conformidad Menor hallada en este aspecto, se refiere a que el Operador no cuenta 

con un plan de manejo orgánico, mismo que debe indicar los procedimientos a realizarse, 

la frecuencia con la que se lleva a cabo, la lista de substancias a utilizarse, con su 

composición, fuente, dónde se usará. Así como una descripción de las medidas preventivas 

para evitar la mezcla de productos orgánicos y no orgánicos o con riesgos de 

contaminación con substancias prohibidas. 

En base a los valores presentados en la tabla 21, el mayor número de No Conformidades 

Menores se presentaron en los aspectos de: Gestión y almacenamiento de desechos 

peligrosos, y Gestión y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas con un 

cumplimiento del 0.2% y 3.17% respectivamente sobre un valor del 5% cada una. 
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De acuerdo al aspecto de gestión de desechos peligrosos la empresa no cuenta con: el 

Registro de Generador de Desechos Peligrosos emitidos por la Autoridad Ambiental 

Nacional, un Plan de Minimización de Desechos Peligrosos, la Declaración Anual de 

generación y manejo de desechos peligrosos, además, no llevan un registro de los 

desechos peligrosos donde se identifique y caracterice los desechos que se generan, ni se 

entregan los desechos a un gestor ambiental calificado que les pueda entregar un 

manifiesto único para controlar la cadena de custodia de los desechos. Por otro lado, no 

existe un espacio físico con condiciones técnicas de seguridad que reúnan los requisitos 

para funcionar como área de almacenamiento de desechos peligrosos. 

De acuerdo a la gestión de sustancias químicas peligrosas las cuales involucra: 

combustible, aceite de motor Ursa SAE 15W40 y aceite de cadena Bosch. El personal no 

ha recibido una capacitación sobre el manejo de sustancias peligrosas ni procedimientos 

de salvamiento. Los envases donde está el combustible no están etiquetados con símbolos 

que indiquen el peligro. El sitio de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas 

líquidas no se encuentra sobre un cubeto que tenga la capacidad del 110% del contenedor 

de mayor capacidad, no cuenta con señalización de letreros alusivos a la peligrosidad. En 

la bodega de almacenamiento, los anaqueles no tienen una distancia de 1 metro entre la 

pared y no se encuentra identificada los bloques de la bodega.  

Por otro lado, en la ejecución de la AAI efectuada al proceso productivo de extracción de 

aceite de moringa, referente al aspecto de gestión de residuos sólidos se identificó una no 

conformidad menor relaciona a la falta de reciclaje de residuos, que en este caso se refiere 

al residuo R3b. Es decir que las impurezas del aceite que se encuentran en los filtros de 

papel pueden ser aprovechados y no dispuestos en el relleno sanitario del DMQ, 

reduciendo la cantidad de residuos que llegan a la disposición final.  

3.3. Alternativas de mejora  

En función de las problemáticas identificadas de la caracterización de residuos y no 

conformidades menores halladas en la AAI, se establecen alternativas de mejoras.  

3.3.1. CULTIVO DE MORINGA 

a) Gestión de desechos peligrosos 

Según establece el Código Orgánico Ambiental, en el Título V - Gestión Integral de 

Residuos y Desechos, Capítulo I, artículo 225, la gestión integral de residuos y desechos 

es obligatorio para el generador.  
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Se estableció que la empresa FOMM no tiene un manejo adecuado de desechos 

peligrosos, es por esto que se detallan alternativas de mejora para el manejo integral de 

desechos peligrosos que se generan por las actividades de la empresa correspondientes 

a: NE-03, NE-27, NE-28 y NE-42.  

La empresa debe mantener un registro de los movimientos de entrada y salida de los 

desechos peligrosos del área de almacenamiento, las cuales deberán incluir: fecha de 

entrada y salida, nombre del desecho, el origen, cantidad transferida y almacenada, 

destino, responsables y las firmas de responsabilidad como se indica en la figura 14.  

 

Figura 14. Registro de generación, manipulación y almacenamiento de desechos 
peligrosos.  

El espacio para el almacenamiento de desechos peligrosos debe ser considerado en 

función de los desechos generados en el año 2017, debido a que la actividad de producción 

de moringa seguirá durante los años, mientras que el trabajo de preparar el terreno solo se 

llevó a cabo durante el primer año y finalizó.  

De acuerdo a la cantidad de desechos peligrosos generados en el año 2017 y su volumen 

aproximado, se sugiere un sitio de almacenamiento de desechos peligrosos, con un área 

no mayor a 1 m2 y una altura de 0.5 m; que se encuentre separado de las áreas de 

producción, ubicado en una zona que no se exponga a inundaciones, con acceso 

restringido, pisos con acabado liso e impermeable, con cubierta y ventilación adecuada, un 

ejemplo de ello se indica en la figura 15. 

FECHA 

ENTRADA

FECHA 

SALIDA

NOMBRE DEL 

DESECHO ORIGEN

CANTIDAD 

TRANSFERIDA

CANTIDAD 

ALMACENADA DESTINO RESPONSABLES

FIRMAS DE 

RESPONSABILIDAD

          EMPRESA FOMM CÍA. LTDA.

REGISTRO DE GENERACIÓN 

DE DESECHOS PELIGROSOS GENERACIÓN, MANIPULACIÓN Y ALMACENAMIENTO DE DESECHOS PELIGROSOS PESAJE DE DESECHOS PELIGROSOS
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Figura 15. Características de una bodega de almacenamiento de desechos peligrosos 

Fuente: [24] 

Este espacio de almacenamiento debe contar con señalización de peligrosidad, y sistemas 

contra incendios como puede ser extintores. Los desechos que se generan en el 2017 son: 

NE-27, NE-28 y NE-42, los cuales deben tener etiquetas como se indica en la figura 16, lo 

que permitirá que se almacenen de acuerdo a su compatibilidad y evitar accidentes. En 

este caso, debido a que los desechos a almacenar presentan las mismas características 

tóxicas, y la empresa no maneja sustancias como agentes oxidantes ni materiales 

fuertemente ácidos ni alcalinos, no existe riesgo de incompatibilidad, por lo que pueden 

almacenarse sin segregación, no obstante, en caso de que cambie los desechos peligrosos 

que se generan, se deberá revisar la sección 10 de la MSDS del producto.  
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Figura 16. Esquema del contenido de la etiqueta 

Fuente: [24] 

Se presenta una etiqueta para el desecho NE-27 que corresponde a envases de materiales 

peligrosos en la figura 18. La información se obtiene del AM-142 y la hoja de seguridad 

propia del material, como se indica en la figura 17 y el Anexo III, respectivamente.  

 

Figura 17. Información del AM 142 para la etiqueta de ejemplo 
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Figura 18. Etiqueta del desecho de envases contaminados con materiales peligrosos.  

  

Los costos estimados para el área de almacenamiento de desechos peligrosos se indica 

en la tabla 22. 

Tabla 22. Costo de implementación del espacio de almacenamiento de desechos 

peligrosos 

Descripción Precio Unitario $ 
Construcción 200 
Operarios 150 
Extintor 20 
Señalización 15 
Movilización 100 
TOTAL 485 

DATOS DEL GENERADOR

Nombre: 
FOMM Cía. Ltda. / Finca Magaly 
Marilú

Dirección:

Provincia de Pichincha, cantón 
Pedro Vicente Maldonado, en la 
avenida Pedro Vicente Maldonado 
Km 6.5 vía al Recinto Nueva Aurora

Teléfono: (+593) 98 069 4904

PESO (kg): 0.8 ESTADO: Sólido

ENVASES CONTAMINADOS CON MATERIALES 
PELIGROSOS

CLAVE: NE-27

EN CASO DE CONTACTO O EXPOSICIÓN: Situar 
al accidentado al aire libre, mantenerle caliente y en 
reposo, si la respiración es irregular o se detiene, 
practicar respiración artificial. Retirar las lentes de 

contacto, si lleva y resulta fácil de hacer. Lavar 
abundantemente los ojos con agua limpia y fresca 
durante, por lo menos, 10 minutos, tirando hacia 

arriba de los párpados y buscar asistencia médica. 
Quitar la ropa contaminada. Nunca provocar el 

vómito. 

 INSTRUCCIONES EN CASO DE INCEDIOS/ DERRAME/ GOTEO: Usar polvo extintor o CO2. En caso de incendios más 
graves también espuma resistente al alcohol y agua pulverizada. No usar para la extinción chorro directo de agua. Contener 

y recoger el vertido con material absorbente inerte (tierra, arena, vermiculita, tierra de diatomeas) y limpiar la zona 
inmediatamente con un descontaminante adecuado. Depositar los residuos en envases cerrados y adecuados para su 

eliminación, de conformidad con las normativas locales y nacionales.

MEDIDAS DE PRECAUCIÓN: Usar guantes, gafas, 
ropa de protección y zapatos de seguridad. Evitar la 

inhalación, contacto con los ojos, piel e ingesta. 

Centro de Salud. Pedro Vicente Maldonado: 02 - 2392874
Cuerpo de Bomberos. Pedro Vicente Maldonado: 

02 - 2392363

 INSTRUCCIONES PARA ALMACENAMIENTO Y MANEJO: Usa equipo de protección personal. No emplear presión para 
vaciar los envases. Conservar el producto en envases de un material idéntico al original. Evitar fuentes de calor, 

radiaciones, electricidad y el contacto con alimentos. Almacenar los envases entre 5 y 35º, en un lugar seco y bien 
ventilado.

INFORMACIÓN ADICIONAL: 

INCOMPATIBLE CON: agentes oxidantes y materiales fuertemente 
alcalinos o ácidos

NATURALEZA DE LOS RIESGOS: Tóxico
FECHA DE ENVASADO: 

DESCRIPCIÓN DESECHO: Envase de aceite de cadena para 
motosierra

DECLARACIÓN DE RIESGOS: Presenta riesgo tóxico ya que puede 
provocar efectos adversos en la salud o a los ecosistemas.
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Referente a la disposición final, los desechos peligrosos deberán ser entregados a un 

gestor ambiental autorizado como Gadere, y los desechos serán entregados dos veces al 

año y su valor será en función del peso de los desechos entregados, en el año 2017 la 

generación fue de 1.31 kg por lo que cada seis meses se entregaría aproximadamente 0.75 

kg. Debido a la mínima cantidad de desechos que se entregaría al gestor, éste no 

consideraría brindar el servicio a la empresa, es por esto que se debe considerar adquirir 

el servicio por volumen, que representaría aproximadamente 31 litros de los desechos: NE-

27, NE-28 y NE-42. Así el gestor realizaría una visita semestral con un valor aproximado 

de $30, proporcionando el manifiesto único como cadena de custodia, de manera que la 

empresa se asegura de la disposición final de sus desechos peligrosos generados.  

Mientras que, en la parte administrativa que debe cumplir la empresa se encuentra la 

obtención del Registro de Generador de Desechos Peligrosos emitidos por la Autoridad 

Ambiental Nacional, presentar Plan de Minimización de Desechos Peligrosos y la 

Declaración Anual de generación y manejo de desechos peligrosos. Además, es 

indispensable capacitar a su personal sobre el manejo de desechos peligrosos porque 

puede prevenir accidentes.  

Tabla 23. Costo de gestión de desechos peligrosos, registros y capacitación 

Descripción Cantidad Precio Unitario Precio Total 
Gestor autorizado 1 30 30 

Registro de Generador de 
Desechos Peligrosos 1 180 180 

Capacitación al personal 2 150 300 
TOTAL 510 

b) Gestión de sustancias químicas peligrosas 

En función del manejo y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas, los 

colaboradores de la empresa deben recibir capacitaciones sobre el manejo adecuado de 

sustancias, con el fin de precautelar su salud. Además, se debe etiquetar los envases de 

las sustancias peligrosas con los pictogramas de peligro de acuerdo a sus características 

y precaución [9]. Un ejemplo de etiqueta para el envase que contiene gasolina se presenta 

en la figura 19 de acuerdo a lo establecido en la INEN NTE 2266.  
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Figura 19. Etiqueta para el envase de gasolina 

Debido a que la sustancia de almacenamiento es la gasolina, y se encuentra en pomas 

plásticas de 20 L, es necesario contar con cubetos de contención de al menos 22 L en caso 

de derrame. Además, en la bodega es necesario implementar señalización de la 

peligrosidad intrínseca de la gasolina a la inflamabilidad como se indica en la figura 20. En 

función de la hoja de seguridad, se menciona que esta sustancia debe estar alejada de 

Teléfono Cuerpo de Bomberos. Pedro Vicente Maldonado: 02 - 2392363
Teléfono Centro de Salud. Pedro Vicente Maldonado: 02 - 2392874
Teléfono empresa FOMM Cía. Ltda.: (+593) 98 069 4904

GASOLINA

Medidas de precaución, equipos de protección personal: nunca extraer el 
producto a través de la absorción. No fumar ni comer en el sitio de almacenamiento 

del producto ni cerca del mismo. Evitar el contacto con la piel, los ojos, las vías 
respiratorias. Utilizar en áreas bien ventiladas alejados de la luz solar y otras fuentes 

de ignición. Tomar medidas necesarias contra las descargas estáticas. Utilizar 
calzado de seguridad y equipo de manipulación adecuado (guantes de nitrilo o 

neopreno, ovelores), gafas protectoras o máscara facial completa.

Identificación de riesgos: Peligro, líquido extremadamente inflamable. Puede entrar 
en ignición fácilmente a temperatura ambiente.

Instrucciones en caso de contacto o exposición: si se produce inhalación, mover 
a la víctima a un lugar donde haya aire fresco y esté ventilado. Si la víctima no 
respira, administrar respiración artificial. En casos más severos, administrar 

oxígeno. En caso de ingestión lavar la boca con agua. No inducir el vómito. Quitar la 
ropa contaminada. Lavar las partes afectadas con abundante agua y jabón, hasta 

que sea removido el producto. La ropa retirada debe tratarse con cuidado debido al 
riesgo de incendio. Lavar los ojos con abundante agua abaja presión o solución 

salina, manteniendo los párpados separados durante al menos 15 minutos o hasta 
que no exista evidencia del producto.

Instrucciones en caso de incendio: en incendios pequeños, usar dióxido de 
carbono, polvo químico seco, espuma, arena o tierra. Para Incendios mayores se 

debe usar espuma. No utilizar agua a chorro.
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fuentes de calor, por lo que, al utilizar las motosierras, estás deben estar frías luego de la 

poda para evitar accidentes. 

 

Figura 20. Pictograma de líquido inflamable 

Fuente: [6] 

Debido al riesgo de incendio en la bodega por la presencia de gasolina es importante 

colocar extintores de fuego y dejar espacio entre las paredes y techo de la bodega para 

favorecer a la ventilación y que no se acumulen gases. El costo de las implementaciones 

se indica en la tabla 20.  

Tabla 24. Costo de mejoras para el manejo de sustancias químicas peligrosas 

Descripción Cantidad Precio Unitario $ Precio Total $ 
Capacitación al personal 1 150 150 

Construcción 2 8.66 17.32 
Señalización 5 3 15 

Extintor 1 20 20 
TOTAL 202.32 

3.3.2. SECADO DE HOJA DE MORINGA 

Debido a que no se encuentra establecida la cantidad de agua que debe ser empleada 

para lavar la hoja de moringa de manera eficiente, se propone determinar un valor que se 

encuentre en función del número máximo de agua que se puede utilizar por cada kilogramo 

de hoja, a lo que se denominará un factor de optimización. Esto permitirá a la empresa 

cumplir con el objetivo de tener un lavado efectivo de la hoja con la cantidad de agua 

suficiente, evitando desperdiciar el recurso agua, así se presenta la ecuación 3: 

𝑂𝑝𝑡𝑖𝑚𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 𝑎𝑔𝑢𝑎 (𝐿) = 𝐹𝑂 ( 𝐿𝑘𝑔) × 𝑘𝑔 ℎ𝑜𝑗𝑎 𝑓𝑟𝑒𝑠𝑐𝑎  
Ecuación 3. Optimización del recurso agua 
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De los datos presentados a la tabla 19, se estableció que el factor de optimización que se 

calculó en base al valor máximo de hojas frescas a lavar, lo que permitió asegurar que las 

hojas sean lavadas con la cantidad de agua suficiente y se puedan limpiar. Es así que en 

función de la ecuación 3 se tiene:  

𝑂𝑝𝑡𝑖𝑚𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 𝑎𝑔𝑢𝑎 = 6067.40 ( 𝐿𝑘𝑔) × 𝑘𝑔 ℎ𝑜𝑗𝑎 𝑓𝑟𝑒𝑠𝑐𝑎  
𝑂𝑝𝑡𝑖𝑚𝑖𝑧𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑟𝑒𝑐𝑢𝑟𝑠𝑜 𝑎𝑔𝑢𝑎 = 0.89 ( 𝐿𝑘𝑔) × 𝑘𝑔 ℎ𝑜𝑗𝑎 𝑓𝑟𝑒𝑠𝑐𝑎  

Con el factor de optimización y el valor de hojas aceptadas de moringa se puede calcular 

la cantidad de agua lluvia que la empresa debería emplear para el lavado en función de la 

cantidad de hojas aceptadas que dispongan para este proceso. 

El factor de optimización, permitirá emplear la cantidad de agua proporcional a su masa, y 

evitará desperdiciar el recurso agua. La empresa tendría un ahorro de 604.52 litros de agua 

lluvia de acuerdo a los datos de la tabla 19. Además, considerando el dato de que 60 L de 

agua lluvia tienen un valor de $2.18, (valor obtenido en el TIC desarrollado por la Srta. 

Cynthia Granja), el ahorro monetario sería de $21.76, mientras que, para una estimación 

promedio anual de 1062.24 kg de hoja fresca aceptada se ahorraría 1934.40 litros de agua 

lluvia y en términos monetarios sería $70.28 dólares americanos.  

3.3.3. EXTRACCIÓN DE ACEITE DE MORINGA 

El residuo impurezas del aceite (R3b), que está conformado por filtros usados, provienen 

del proceso de filtración. Según Jirón [20] anualmente se generan 51.2 kg de este residuo, 

por lo que puede ser tratado por el Método de extracción Soxhlet, el cual consiste en que 

el contenido graso, en este caso el aceite de moringa es un extraído por un solvente. El 

cartucho que debe ser ingresado a la cámara de extracción sería los filtros usados. Se 

calienta el solvente colocado en el matriz hasta llegar al punto de ebullición, los vapores 

permitirán la extracción por arrastre, hasta que el solvente condensado alcance la parte 

superior del sifón lateral y regrese en forma líquida.  

Se presenta el extractor soxhlet en la figura 21. 
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Figura 21. Instrumento Soxhlet  

De acuerdo a lo establecido por Valencia Oseida [22], el rendimiento de extracción de 

aceite de moringa por el método soxhlet es del 51.10% y se obtiene un aceite con densidad 

de 0.9 g/ml, de manera que anualmente se lograría recuperar 26.60 kg de aceite de 

moringa, es decir 29555 ml, que, al ser envasados en las presentaciones de venta de 20 

ml (figura 22), anualmente se tendría 1477 frascos.  

De la venta de los 1477 frascos de aceite de moringa, la empresa tendría un ingreso de 

$14770 anual. Mientras que la inversión de la máquina automática de Extracción Soxhlet 

es de $3000 y la compra de solvente éter etílico es de $720 anualmente, según Jirón [21]. 

Es decir, estos residuos serían aprovechados reduciendo el impacto ambiental de su 

disposición final en el relleno sanitario del DMQ, y generando un ingreso económico para 

la empresa.  

Tabla 25. Valores económicos de la recuperación de aceite de moringa en filtros 

usados con el método Soxhlet    

Descripción Valor ($) 

Ingreso económico anual de venta 14770 

Inversión equipo Soxhlet 3000 

Compra anual solvente 720 
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Figura 22. Presentación de los envases de aceite de moringa 
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4. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

4.1. Conclusiones 

• La caracterización del proceso de cultivo de moringa permitió identificar que la 

gestión de desechos peligrosos es un problema para la empresa. Debido a que en 

el año 2016 y 2017 el 100% y 55% de los residuos generados respectivamente 

corresponden a desechos peligrosos. Es por esto que se estableció que la empresa 

debe construir una bodega de almacenamiento de desechos peligrosos con un área 

no mayor a 1 m2 y una altura de 0.5 m, lo que permita guardar los desechos 

peligrosos para que sea retirados por un gestor ambiental autorizado dos veces al 

año, de tal forma que los desechos generados tengan una disposición final 

adecuada y no se mezclen con residuos no peligrosos. 

En el año 2017 el 42% de los residuos generados en el cultivo de moringa, 

correspondieron a residuos de difícil biodegradación HDPE, sin embargo, estos 

residuos son retirados por el GAD de Pedro Vicente Maldonado y su gestión no 

representan una problemática para la empresa.  

• La caracterización del proceso de secado de hoja de moringa permitió identificar 

que en la etapa de lavado se produce el residuo líquido (D1a) es decir, no existe 

una estandarización entre la cantidad de agua lluvia empleada para el lavado y la 

cantidad de hoja fresca, lo que conlleva a un desperdicio del recurso agua. Es por 

esto que se propone un factor de optimización que indique el valor de agua lluvia 

suficiente para efectuar el lavado en forma correcta y eficiente. El factor de 

optimización calculado es de 0.89 l/kg, que ayudaría a la empresa a evitar el 

desperdicio de 1934.40 L de agua lluvia y esto representaría $70.28 de ahorro. 

• En el proceso de extracción de aceite de moringa, se identificó que el residuo 

impurezas del aceite (R3b) representa el 98.67% de los residuos generados, lo que 

corresponde a 51.2 kg/año, residuos que son enviados al relleno sanitario del DMQ 

y no son reciclados ni aprovechados. Por lo que se establece la opción de reciclaje 

del residuo, mediante el uso del método de extracción Soxhlet, del cual se 

recuperaría 26.60 kg de aceite de moringa que representa el 51.10% del residuo. 

En términos económicos la empresa podría recuperar $14770 anuales de la venta 

del aceite de moringa recuperado.  

• En la AAI se analizaron 184 ítems, de los cuales 116 corresponden a 

Conformidades, 68 representan No Conformidades Menores y no se presentaron 
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No Conformidades Mayores. Por lo que se determinó que el desempeño ambiental 

de la empresa FOMM Cía. Ltda., es de Muy Bueno, el cual se basa en el 

cumplimiento del 89.39% de los criterios de auditoría establecidos de la AAI.  

• Se estima que la implementación de las alternativas propuestas tiene un costo 

aproximado de $4917.32 las cuales deben ser asumidas por la empresa. Mientras 

que el ahorro que tendría la empresa por la implementación de estas alternativas 

sería de $14840.28. 

• La empresa FOMM Cía. Ltda., a través de su certificación orgánica aporta 

competitividad a sus productos en los mercados internacionales. Debido a que 

contribuye a la protección del ambiente por su producción orgánica, al promover la 

salud de los suelos mediante la aplicación de fertilizantes orgánicos. Además, limita 

y reduce el uso de pesticidas químicos que son sustancias bioacumulables y 

biomagnificables en la cadena trófica, protegiendo así el recurso agua de 

contaminación y minimizando la generación de desechos peligrosos. 

4.2. Recomendaciones 

• Los colaboradores de la empresa deben utilizar EPP completo, según se establezca 

en las MSDS, cuando se manipule tanto sustancias químicas como desechos 

peligrosos para proteger la salud humana.  

• Efectuar el principio de la responsabilidad extendida, donde el productor de 

sustancias químicas peligrosas debe hacerse responsable de la gestión de sus 

residuos, a través de todo el ciclo de vida.  

• Promocionar la empresa FOMM, en ferias, congresos y exposiciones de agricultura 

y afines, para que el sector agrícola del Ecuador pueda evidenciar otra perspectiva 

diferente al cultivo tradicional y consideren la idea de evolucionar hacia las prácticas 

orgánicas y respetuosas con el ambiente, de manera que se fomente el desarrollo 

sostenible en el territorio ecuatoriano.  

• Se sugiere emplear el sistema de compostaje aerobio propuesto por la Srta. Erika 

Buenaño en el componente D, “Propuesta de alternativa de compostaje aerobio 

para el aprovechamiento de residuos sólidos orgánicos generados en el proceso de 

cultivo, producción de aceite y hojas secas de Moringa de la empresa FOMM Cía., 

Ltda.”, con el que se aprovecharían los residuos de fácil biodegradación generados 
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en los procesos productivos y se reduciría los residuos de difícil biodegradación y 

desechos peligrosos generados en la preparación de acondicionadores de suelo.  
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6. ANEXOS 

Anexo I. Certificados de la empresa FOMM CÍA. LTDA. 
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Anexo II. Plan de Auditoría  

Día 1 Lunes 29 de noviembre de 2021

Día 2 Viernes 03 de diciembre de 2021 

Dia 3 Sábado 18 de diciembre de 2021

Día 4 Viernes 27 de mayo de 2022

Día 1 9h00 - 12h00 Planta Procesadora de Aceite El Condado, DMQ

Día 2 9h00 - 14h00 Oficinas Administrativas La Luz, DMQ

Día 3 10h00 - 18h00 Finca Orgánica Magaly Marilú Cantón Pedro Vicente Maldonado

Día 4 9h00 - 13h00 Oficinas Administrativas La Luz, DMQ

8. AM 061 - CAPÍTULO VII. Gestión de Sustancias Químicas Peligrosas

11. ORDENANZA METROPOLITANA 332. Gestión Integral de Residuos Sólidos del Distrito Metropolitano de Quito

12. Norma Técnica Sanitaria Para Alimentos Procesados, Plantas Procesadoras de Alimentos, Establecimientos 
de Distribución, Comercialización, Transporte de Alimentos y Establecimientos de Alimentación Colectiva

DOCUMENTOS 
APLICABLES: 

EQUIPO DE 
AUDITORÍA: 

 Joselyn Mogro

10. ORDENANZA 010.  Regula la Gestión de los Residuos Sólidos del Cantón Pedro Vicente Maldonado

Se realizará dos visitas de campo, una a la Finca Magaly Marilú en el cantón Pedro Vicente Maldonado y otra a la 
Planta Procesadora de Aceite ubicada en el DMQ. Y una tercera visita para realizar trabajo de gabinete donde se 
revisará la documentación de la empresa. En los tres casos se realizará entrevistas al Presidente y Administradora 
de la empresa para obtener información sobre los procesos productivos.

NORMA DE LA 
AUDITORÍA: 

Certificaciones, análisis de laboratorio, órdenes de compra, registros, reportes

METODOLOGÍA: 

2. Organic Foods Production Act - Ley De Producción De Alimentos Orgánicos. CRF 7. Parte 206

3. REGLAMENTO (CE) N.º 834/2007, sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos

4. REGLAMENTO (CE) N.º 889/2008, disposiciones de aplicación del REGLAMENTO (CE) N.º 834/2007

6. Acuerdo Ministerial 097 A, Anexo 2 del TULSMA. Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y Criterios de 
Remediación para Suelos Contaminados

9. Norma Técnica Ecuatoriana NTE INEN 2-266:2000. Transporte, almacenamiento y manejo de materiales 
peligrosos

5. Acuerdo Ministerial 097 A, Anexo 1 del TULSMA. Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes al 
Recurso Agua

7. Acuerdo Ministerial 061 - CAPÍTULO VI. Gestión Integral de Residuos Sólidos No Peligrosos, y Desechos 
Peligrosos y/o Especiales

1. Instructivo de la Normativa General para Promover y Regular la Producción Orgánica – Ecológica – Biológica en 
el Ecuador.

ALCANCE DE LA 
AUDITORÍA: 

La auditoría ambiental inicial se aplicará a los procesos productivos: cultivo y siembra de moringa, hoja deshidrata 
de moringa y obtención de aceite de moringa. Los cuales se llevan a cabo en la Finca Orgánica Magaly Marilú en el 

cantón Pedro Vicente Maldonado, y en la Planta Procesadora ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito. Los 
documentos de respaldo se encuentran en la oficina administrativa de la empresa localizada en el norte de Quito, 

sector la Luz. 

PLAN DE AUDITORÍA INICIAL

FECHA:

OBJETIVO DE LA 
AUDITORÍA: Recopilar información de los procesos productivos de la empresa FOMM Cía. Ltda., para verificar el cumplimiento 

de la normativa ambiental vigente y normas técnicas aplicadas con el fin de proponer alternativas de mejora.
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Anexo III. Hojas de seguridad 
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Anexo IV. Matriz de evaluación de cumplimiento 

 

Requisito Referencia

1

1.1
¿La empresa en su producción orgánica no utiliza OGM, pueden 

estar en forma de semillas, abonos, productos fitosanitarios?

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 7-a
C

Tabla 2: composición de 
acondicionadores y 

controladores de plagas 
naturales

1.2
El regulado no utiliza radiaciones ionizantes para tratar las 

materias primas utilizadas,

Normativa 
AGROCALIDAD, 
Capítulo III, Art. 8

C

En el proceso de secado 
de hoja de moringa solo se 
emplea agua lluvia, como 
se describe en su proceso 

productivo

1.3

La empresa mantiene registros pertinentes a la producción, 
elaboración y manipulación de productos. Donde conste el uso 

de fertilizantes: la fecha de aplicación, el tipo y cantidad de 
fertilizante  y las parcelas afectadas. La utilización de productos 

fitosanitarios: la fecha y el motivo del ratamiento, el tipo de 
producto, dosis aplicadas y el método de tratamiento. La 

compra de insumos agrícolas: proveedor, la fecha, el tipo y la 
cantidad de producto adquirido. Las cosechas: la fecha, el tipo y 
la cantidad de la producción del cultivo orgánico o en transición.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 9 y 
Art. 21

C
Registros en la bitácora de 

la empresa
 

1.4

El operador cuenta con un plan de manejo orgánico. Este debe 
indicar los procedimientos a realizarse, la frecuencia con la que 

se lleva a cabo, la lista de substancias a utilizarse, con su 
composición, fuente, dónde se usará. Así como una descripción 
de las medidas preventivas para evitar la mezcla de productos 
orgánicos y no orgánicos o con riesgos de contaminación con 

substancias prohibidas. 

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 10, 
Art. 99-d

NC-

1.5
La producción orgánica se lleva a cabo en una unidad cuyas 

parcelas, lotes, o zonas de producción estén claramente 
separadas e identificadas de cualquier otra unidad.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 12
C

Anexo V. Figura 1, Figura 
2, Figura 3, Figura 4

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega y área para el 

secado de hoja de 
moringa separado

1.6
El área de producción está separado por barreras físicas o 

zonas de amortiguamiento para proteger de contaminaciones de 
sustancias externas al proceso productivo.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 13
C Anexo V. Figura 4

1.7
Las semillas, plántulas y material de propagación vegetativa 

destinadas a la producción orgánica fueron producidas en forma 
orgánica desde la siembra.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 15-a
C

Anexo V. Figura 5 y Figura 
6

La empresa cuenta con 
una certificación orgánica 
avalada por la certificadora 

CERES

1.8

Se emplean prácticas de labranza y cultivo que mantengan o 
incrementen la materia orgánica del suelo, refuercen la 
estabilidad y la biodiversidad edáficas, y  prevengan la 

compactación y la erosión del suelo.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 18-a
C Anexo V. Figura 7

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales

1.9

Se utilizan fertilizantes y acondicionadores del suelo que hayan 
sido autorizados para su utilización en la producción orgánica 

mencionados en el Anexo 1. Se guardaron documentos 
justificativos de la necesidad de utilizar estos productos.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 18-c
C

Anexo V. Figura 8 y Figura 
9

Los productos usados se 
encuentran dentro de los 
productos autorizados, 
solo el 0,1% en peso 

corresponde a dos 
productos no autorizados, 
los cuales se emplearon 

como pruebas

1.10 No se utilizan fertilizantes minerales nitrogenados.
Normativa 

AGROCALIDAD, 
Capítulo III, Art. 18-d

C

Tabla 2: composición de 
acondicionadores y 

controladores de plagas 
naturales

Se emplean 
acondicionadores 
preparados con 

ingredientes orgánicos

1.11

La cantidad total de estiércol ganadero relativa a la protección de 
las aguas contra la contaminación producida por nitratos 

utilizados en la agricultura, extendida en la explotación no podrá 
exceder de 200 kilogramos de nitrógeno anuales por hectárea de 

superficie agrícola empleada.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 18-e
C

Análisis de datos de la 
bitácora proporcionada por 

la empresa

1.12
No se quema la material vegetal para la destrucción de residuos 

de cosecha producidos en la operación en el propio terreno.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 18-j
C Anexo V. Figura 10

El material vegetal es 
colocado en la finca como 

abono

MATRIZ DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO PARA LA EMPRESA FOMM CÍA. LTDA.. APLICADA A PROCESOS PRODUCTIVOS DE CULTIVO, SECADO DE 
HOJA DE MORINGA Y EXTRACCIÓN DE ACEITE DE MORINGA

Ítem
Normativa Ambiental

Calificación Evidencia Observaciones

Normativa General para Promover y Regular la Producción Orgánica - Ecológica – Biológica en el Ecuador
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1.13 Se prohíbe el uso de reguladores de crecimiento sintéticos.
Normativa 

AGROCALIDAD, 
Capítulo III, Art. 18-k

C Anexo V. Figura 7

Se emplean 
acondicionadores 
preparados con 

ingredientes orgánicos

1.14
Para el manejo de malezas, plagas y enfermedades se emplea 

enemigos naturales, incluida la liberación de depredadores y 
parásitos.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo III, Art. 20-f
C Anexo V. Figura 11

Sembraron árboles de 
Neem que repele insectos

1.15
Se mantiene la integridad orgánica durante toda la fase de 

transformación: desde la recepción de la materia prima hasta el 
procesamieto y elaboración.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 84-a
C

Anexo V. Figura 4 y Figura 
12

El proceso de secado de 
moringa se realiza de 

manera artesanal, desde 
la cosecha de la hoja 

hasta el secado y 
empacado de la misma

1.16
Se identifica y evita, la polución y las potenciales fuentes de 

contaminación en productos procesados orgánicos.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 84-f
C Anexo V. Figura 13

El área de proceso de 
secado de hoja de 

moringa se encuentra 
separado y delimitado

1.17 Cuenta con Registro Sanitario para los productos.
Normativa 

AGROCALIDAD, 
Capítulo IV, Art. 84-g

C Anexo V. Figura 14

1.18

El operador  aplica medidas de limpieza y descontaminación 
adecuadas, para prevenir la contaminación de los productos 
orgánicos, vigila su eficacia y llevara un registro de dichas 

operaciones.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 87-c-
2

C
Registros en la bitácora de 

la empresa

1.19
El operador aplica medidas preventivas para controlar las plagas, 
tales como limpiar el área evitando el anidamiento de roedores, 

ubicación de sebos y trampas, instalaciones de telas metálicas.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 87-f
C

1.20
 Los productos de limpieza o desinfección de instalaciones o 

equipos no entran en contacto directo con el producto orgánico.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 87-f-
2

C
Anexo V. Figura 1, Figura 

2, Figura 3

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega y área para el 

secado de hoja de 
moringa separado

1.21
Se impide cualquier tipo de contaminación por agentes externos 
o internos  inherentes al medio de transporte y almacenamiento.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 89-c
C

Anexo V. Figura 1, Figura 
2, Figura 3

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega y área para el 

secado de hoja de 
moringa separado

1.22
Los empaques del producto orgánico no han sido ocupados por 
productos de agricultura convencional o sido destinados para 

otros usos previos.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 89-e
C Anexo V. Figura 15

1.23
Se toma medidas para evitar la posible contaminación por 

cualquier plaguicida en la zona de almacenamiento de 
recipientes.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 89-f
C

Anexo V. Figura 7 y Tabla 
2: composición de 
acondicionadores y 

controladores de plagas 
naturales

Se emplean 
acondicionadores 
preparados con 

ingredientes orgánicos

1.24
El operador mantiene un registro de las medidas de limpieza y 

desinfección realizadas en los vehículos o contenedores 
destinados al transporte de productos orgánicos.     

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 90-d
C

1.25
Se  mantienen separados los productos orgánicos de cualquier 

otro tipo de producto.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 91-c-
1

C
Anexo V. Figura 1, Figura 

2, Figura 3

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega e invernadero

1.26
Se realiza desinfección y limpieza del sitio de almacenamiento 

con productos permitidos.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 91, 
c-3

C
Se realiza la limpieza con 

agua lluvia

1.27
Cuenta con un certificado de productor orgánico expedido por el 

Organismo de Certificación.

Normativa 
AGROCALIDAD, 

Capítulo IV, Art. 99-i
C Anexo V. Figura 16

2

2.1
El producto cuenta con un plan de sistema de producción o 

manipulación orgánica. 

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.201, a

C
Anexo V. Figura 1, Figura 

7, Figura 8

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales

2.2

El productor selecciona e implementa prácticas de labranza y 
cultivo que mantengan o mejoren las condiciones físicas, 

químicas y biológicas del suelo y que reduzcan al mínimo la 
erosión del suelo.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.203, a

C
Anexo V. Figura 7, Figura 

8, Figura 9, Figura 10

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales

ORGANIC FOODS PRODUCTION ACT - LEY DE PRODUCCIÓN DE ALIMENTOS ORGÁNICOS. CRF 7. PARTE 205
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2.3
El productor gestiona los nutrientes de los cultivos y la fertilidad 

del suelo mediante rotaciones, cultivos de cobertura y la 
aplicación de materiales de plantas y animales.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.203, b

C
Anexo V. Figura 7, Figura 

8, Figura 9, Figura 10

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales, además 
emplean restos de césped 

en la finca. El árbol de 
moringa es perenne

2.4

El productor gestiona los materiales de plantas y animales para 
mantener o mejorar la materia orgánica del suelo de un modo 

que no contribuye a la contaminación de los cultivos, del suelo 
ni del agua con nutrientes de plantas, organismos patógenos, 

metales pesados o residuos de sustancias prohibidas.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.203, c

C
Anexo V. Figura 7, Figura 

8, Figura 9, Figura 10

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales, además 
emplean restos de césped 

en la finca. El árbol de 
moringa es perenne

2.5
El productor utiliza nutrientes de cultivo que están incluidos en la 

Lista Nacional de Sustancias Sintéticas Permitidas para la 
producción de cultivos orgánicos. 

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.203, d1

C
Anexo V. Figura 7, Figura 

8, Figura 9, Figura 10

Los productos usados se 
encuentran dentro de los 
productos autorizados, 
solo el 0,1% en peso 

corresponde a dos 
productos no autorizados, 
los cuales se emplearon 

como pruebas

2.6

El productor no utiliza ningún fertilizador ni material de planta o 
animal compostado que contenien una sustancia sintética no 

incluida en la Lista nacional de sustancias sintéticas permitidas 
para la producción de cultivos orgánicos.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.203, e1

C
Anexo V. Figura 8, Figura 

9, Figura 10

Los productos usados se 
encuentran dentro de los 
productos autorizados, 
solo el 0,1% en peso 

corresponde a dos 
productos no autorizados, 
los cuales se emplearon 

como pruebas

2.7 El productor no utiliza aguas residuales.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.203, e2

C Anexo V. Figura 18 Utiliza agua lluvia 

2.8
El productor no utiliza la quema como forma de eliminación de 

residuos de cultivos producidos en la operación.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.203, e3

C Anexo V. Figura 10
El material vegetal es 

colocado en la finca como 
abono

2.9

El productor utiliza semillas, plántulas anuales y material de 
siembra cultivados de manera orgánica a menos que no esté 
disponible a la venta una variedad equivalente producida de 

manera orgánica.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.204, a1

C
Anexo V. Figura 7, Figura 

8, Figura 9, Figura 10

2.10

El productor implementa una rotación de cultivos que incluya, 
entre otras cosas, panes de césped, cultivos de cobertura, 

cultivos de abono verde y cultivos intermedios para: mantener o 
mejorar la materia orgánica del suelo, permitir la gestión de 

plagas en los cultivos anuales y perennes, gestionar la falta o el 
exceso de nutrientes de plantas y controlar la erosión.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.205

C
Anexo V. Figura 7, Figura 

8, Figura 9, Figura 10, 
Figura 11

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales, además 
emplean restos de césped 
en la finca como abono. Y 

el árbol de moringa es 
prenne

2.11

A fin de prevenir las plagas, las malezas y las enfermedades en 
cultivos, el productor utilizan prácticas de gestión que incluyen, 
entre otras cosas: rotación de cultivos y prácticas de gestión de 

nutrientes del suelo y de cultivos, medidas sanitarias para 
eliminar vectores de enfermedades, semillas de malezas y 
hábitats para orgaismos de plagas, prácticas culturales que 

mejores la salud de los cultivos. 

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.206, a

C Anexo V. Figura 11
Se sembraron árboles de 
Neem que repele insectos 

de manera natural

2.12

Las plagas se pueden controlar con métodos mecánicos o 
físicos, como: aumento o la introducción de depredadores o 

parásitos de la especie de la plaga, desarrollo de un hábitat para 
los enemigos naturales de la plaga, controles no sintéticos 

como cebos, trampas y repelentes.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.206, b

C Anexo V. Figura 11
Se sembraron árboles de 
Neem que repele insectos 

de manera natural

2.13

Las enfermedades se pueden controlar con prácticas de gestión 
que contengan la propagación de los organismos de la 

enfermedas, o aplicando insumos biológicos, botánicos o 
minerales no sintéticos.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.206, d

C
ANEXO III. Hoja de 
seguridad Neem X

La sustancia fitosanitaria 
usada mayormente es el 
Neem X, que tiene como 

principio activo la 
Azadirachtina, permitida 
dentro de esta normativa
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2.14

Se puede aplicar una sustancia biológica o botánica o una 
sustancia que forme parte de la Lista nacional de sustancias 

sintéticas permitidas para la producción de cultivos orgánicos, a 
fin de prevenir, contener o controlar plagas, malezas o 

enfermedades, siempre y cuando se documenten en el plan de 
sistema orgánico las condiciones bajo las que se emplea la 

sustancia.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.206, e

C
ANEXO III. Hoja de 
seguridad Neem X

La sustancia fitosanitaria 
usada mayormente es el 
Neem X, que tiene como 

principio activo la 
Azadirachtina, permitida 
dentro de esta normativa

2.15

Los manipuladores de operaciones de manipulación orgánicas 
no emplean dentro de o en productos agrícolas que se vayan a 

vender, etiquetar o presentar como "100% orgánicos", 
disolventes sintéticos volátiles u otros agentes auxiliares de 

procesamiento sintéticos no permitidos en el artículo 205.605.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.270, c

C

Carcaterización de los 
procesos de secado de 

hoja de moringa y 
extracción de aceite. 

Anexo V. Figura 3, Figura 
4.

Para el proceso de 
secado de moringa se 

emplea agua lluvia 

2.16

Para las instalaciones donde se manipula productos orgánicos 
se emplean prácticas de gestión para prevenir plagas como: 

eliminar hábitats, fuentes de alimentos y áreas de reproducción 
de plagas. Se previene el aceso a las instalaciones de 
manipulación. Se gestiona factores ambientales como 

temperatura, luz, humedas, circulación de aire para prevenir la 
reproducción de plagas. 

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.271, a

C Anexo V. Figura 13

2.17

Para las instalaciones donde se manipula productos orgánicos 
las plagas se pueden controlar mediante controles mecánicos o 

físicos, como trampas de luz o sonido, así como cebos y 
repelentes con sustancias no sintéticas o sintéticas en 

conformidad con la Lista Nacional.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.271, b

C Anexo V. Figura 13

2.18
Para las instalaciones donde se manipula productos orgánicos 

para controlar las plagas se puede aplicar una sustancia no 
sintética o sintética en conformidad con la Lista Nacional.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.271, c

C Se limpia con agua lluvia

2.19

Los manipuladores de operaciones de manipulación orgánicas 
que apliquen sustancias no sintéticas o sintéticas para prevenir 
o controlar plagas actualizan el plan de manipulación orgánica 

de la operación, a fin de que refleje el uso de dichas sustancias 
y los métodos de aplicación.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.271, e

C
Registros en la bitácora de 

la empresa

2.20

Los manipuladores de operaciones de manipulación orgánicas 
toman las medidas necesarias para prevenir la mezcla entre 

productos orgánicos y no orgánicos, y para proteger los 
productos orgánicos del contacto con sustancias prohibidas.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.272, a

C
Anexo V. Figura 1, Figura 

2, Figura 3

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega y área para el 

secado de hoja de 
moringa separado

2.21
Para la manipulación y almacenamiento de productos agrícolas, 
los materiales de envasado y recipientes de almacenamiento no 

contienen fungicidas, conservantes o fumigantes sintéticos.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.272, b1

C Anexo V. Figura 15

2.22

Para la manipulación y almacenamiento de productos agrícolas, 
no se usa bolsas o recipientes que hayan estado en contacto 

con cualquier sustancia de modo que se comprometa la 
integridad orgánica.

CRF 7. PARTE 205, 
Subcapítulo M, 

Subapartado C, Art. 
205.272, b2

C Anexo V. Figura 15

3

3.1

En la producción ecológica no se utiliza OMG ni productos 
obtenidos a partir de o mediante OMG como alimentos, piensos, 

coadyuvantes tecnológicos, productos fitosanitarios, abonos, 
acondicionadores del suelo, semillas, material de reproducción 

vegetativa, microorganismos ni animales.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo I, 

Art. 9.1
C

Anexo V. Figura 7, Figura 
8, Figura 9

3.2
No se utiliza radiaciones ionizantes para tratar alimentos o 

piensos ecológicos, o materias primas utilizadas en alimentos o 
piensos ecológicos.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo I, 

Art. 10
C Anexo V. Figura 18

En el proceso de secado 
de hoja de moringa solo 
se emplea agua lluvia, 

como se describe en su 
proceso productivo

3.3

La producción ecológica recurre a prácticas de labranza y cultivo 
que mantengan o incrementen la materia orgánica del suelo, 

refuercen la estabilidad y la biodiversidad edáficas, y prevengan 
la compactación y la erosión del suelo.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo II, 

Art. 12.1, a
C

Anexo V. Figura 7, Figura 
8, Figura 9, Figura 10

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales, además 
emplean restos de césped 

en la finca como abono 

3.4

La fertilidad y la actividad biológica del suelo son mantenidas o 
incrementadas mediante la rotación plurianual de cultivos que 

comprenda las leguminosas y otros cultivos de abonos verdes y 
la aplicación de estiércol animal o materia orgánica, ambos de 

preferencia compostados, de producción ecológica.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo II, 

Art. 12.1, b
C

Anexo V. Figura 7, Figura 
8, Figura 9, Figura 10

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales, además 
emplean restos de césped 
en la finca como abono. Y 

el árbol de moringa es 
prenne

REGLAMENTO (CE) NO 834/2007 DEL CONSEJO de 28 de junio de 2007. Producción y etiquetado de productos ecológicos
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3.5
Se utilizan fertilizantes y acondicionadores del suelo que hayan 
sido autorizados para su utilización en la producción ecológica.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo II, 

Art. 12.1, d
C

Anexo V. Figura 7, Figura 
8, Figura 9, Figura 10

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales

3.6 No se utilizan fertilizantes minerales nitrogenados.
(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo II, 

Art. 12.1, e
C

Anexo V. Figura 7, Figura 
8, Figura 9, Figura 10

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales

3.7

La prevención de daños causados por plagas, enfermedades y 
malas hierbas se basa fundamentalmente en la protección de 
enemigos naturales, la elección de especies y variedades, la 
rotación de cultivos, las técnicas de cultivo y los procesos 

térmicos.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo II, 

Art. 12.1, g
C Anexo V. Figura 11

 Se sembraron árboles de 
Neem que repele insectos 

de manera natural

3.8
Se utilizarse productos fitosanitarios que hayan sido autorizados 

para su utilización en la producción ecológica.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo II, 

Art. 12.1, h
C

ANEXO III. Hoja de 
seguridad Neem X

La sustancia fitosanitaria 
usada mayormente es el 
Neem X, que tiene como 

principio activo la 
Azadirachtina, permitida 
dentro de esta normativa

3.9
Solo se utilizan productos de limpieza y desinfección en la 

producción vegetal en caso de que hayan sido autorizados para 
su utilización en la producción ecológica.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo II, 

Art. 12.1, j
C Anexo V. Figura 18 Se utiliza agua lluvia

3.10
La preparación de alimentos ecológicos transformados se 
mantendrá separada en el tiempo o en el espacio de los 

alimentos no ecológicos.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo IV, 

Art. 19.1
C

Anexo V. Figura 1, Figura 
2, Figura 3

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega y área para el 

secado de hoja de 
moringa separado

3.11
El producto transformado se obtiene principalmente a partir de 

ingredientes de origen agrario.

(CE) NO 834/2007, 
Titulo III, Capítulo IV, 

Art. 19.2,a
C Anexo V. Figura 12

El proceso de secado de 
hoja de moringa emplea 

unicamente como materia 
prima la hoja fresca de 

moringa

4

4.1

Solo se usan en la producción ecológica los fertilizantes y 
acondicionadores del suelo mencionados en el anexo I del 

presente Reglamento y únicamente en la medida en que sea 
necesario. Los operadores guardar documentos justificativos de 

la necesidad de utilizar el producto.

(CE) NO 889/200, 
Titulo II, Capítulo I, 

Art. 3.1
C Anexo V. Figura 7

Dentro de la finca se 
preparan los 

acondicionadores del 
suelo a base de productos 

naturales

4.2 No se realiza producción hidropónica.
(CE) NO 889/200, 
Titulo II, Capítulo I, 

Art. 4
C

Anexo V. Figura 24, Figura 
25

4.3

Solo se usa en la protección de plagas y enfermedades 
productos mencionados en el anexo II del presente Reglamento. 
Los operadores deberán guardar documentos justificativos de la 

necesidad de utilizar el producto.

(CE) NO 889/200, 
Titulo II, Capítulo I, 

Art. 5.1
C

ANEXO III. Hoja de 
seguridad Neem X

La sustancia fitosanitaria 
usada mayormente es el 
Neem X, que tiene como 

principio activo la 
Azadirachtina, permitida 
dentro de esta normativa

4.4

Para el almacenamiento de los productos, las zonas se 
gestionan de forma que se garantiza la identificación de los lotes 
y se impida cualquier mezcla o contaminación con productos o 

sustancias que no cumplan las normas de producción 
ecológicas. Los productos ecológicos se pueden identificar 

claramente en todo momento.

(CE) NO 889/200, 
Titulo II, Capítulo IV, 

Art. 35.1
C

Anexo V. Figura 1, Figura 
2, Figura 3

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega y área para el 

secado de hoja de 
moringa separado

4.5
 Los datos de la producción vegetal se compilan en un registro 
donde se indica uso de fertilizantes: la fecha de aplicación, el 

tipo y cantidad de fertilizante y las parcelas afectadas.

(CE) NO 889/200, 
Titulo IV, Capítulo II, 

Art. 72, a
C

Registros en la bitácora de 
la empresa

4.6

 Los datos de la producción vegetal se compilan en un registro 
donde se indica uso de productos fitosanitarios: la fecha y el 

motivo del tratamiento, el tipo de producto y el método de 
tratamiento,

(CE) NO 889/200, 
Titulo IV, Capítulo II, 

Art. 72, b
C

Registros en la bitácora de 
la empresa

4.7
 Los datos de la producción vegetal se compilan en un registro 

donde se indica la compra de insumos agrícolas: la fecha, el tipo 
y la cantidad de producto adquirido.

(CE) NO 889/200, 
Titulo IV, Capítulo II, 

Art. 72, c
C

Registros en la bitácora de 
la empresa

4.8
 Los datos de la producción vegetal se compilan en un registro 

donde se indica con respecto a la cosecha: la fecha, el tipo y la 
cantidad de la producción del cultivo ecológico o de conversión.

(CE) NO 889/200, 
Titulo IV, Capítulo II, 

Art. 72, d
C

Registros en la bitácora de 
la empresa

REGLAMENTO (CE) no 889/2008 DE LA COMISIÓN de 5 de septiembre de 2008. Se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) 
no 834/2007 del Consejo sobre producción y etiquetado de los productos ecológicos.
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5

5.1

Para la aplicación de agroquímicos, se establece una franja de 
seguridad de 60 metros sin barreras vivas y 30 metros con 
barreras vivas respecto a áreas sensitivas tales como ríos, 

esteros y cuerpos hídricos principales, que no estén destinados 
para el consumo humano.

AM 097A, Anexo 1, 
Art. 5.2.1.4

C Anexo V. Figura 17

La empresa emplea 
controladores de plagas 
orgánicos, permitidos 
dentro de manual de 

agrocalidad, el 0.14% de 
productos usados 
corresponde a un 

bactericida agroquímico. A 
pesar de ello el río Caoní 

se encuentra a más de 60 
m de la finca

6

6.1

 Se ha implementado una política de reciclaje o reuso de los 
desechos sólidos no peligrosos generados. Si el reciclaje o 
reuso no es viable, los desechos son dispuestos de manera 

ambientalmente aceptable.

AM 097A, Anexo 2, 
Art. 4.2.1, a

C

Los costales y bidones 
generados en el cultivo 
son reutilizados en la 
finca. Los residuos 

orgánicos son dispuestos 
en la finca. El resto de 

residuos son dispuestos 
de manera 

ambientalmente aceptable 

6.2

 La empresa lleva registros de los desechos generados (no 
peligrosos), indicando volumen y sitio de disposición de los 

mismos. Por ningún motivo se permite la disposición de 
desechos en áreas no aprobadas para el efecto por parte de la 

entidad ambiental de control.

AM 097A, Anexo 2, 
Art. 4.2.1, b

NC-

6.3

Los desechos peligrosos son devueltos a sus proveedores o 
entregados a un gestor ambiental calificado, quienes se 

encargarán de efectuar la disposición final del desecho mediante 
métodos de eliminación establecidos en las normas técnicas 

ambientales y regulaciones expedidas para el efecto.

AM 097A, Anexo 2, 
Art. 4.2.2, a

NC-

6.4
El manejo, almacenamiento, transporte y disposición de 

residuos peligrosos y especiales, son manejados de acuerdo a 
lo establecido en las normas correspondientes.

AM 097A, Anexo 2, 
Art. 4.2.2, b

NC-

No se entregan los 
residuos peligrosos a un 
gestor. La empresa no 

dispone de un lugar 
adecuado de 

almacenamiento de 
desechos peligrosos. El 

personal no conoce como 
manejar residuos 

peligrosos

6.5
No se realiza descargas, infiltraciones o inyección en el suelo o 
en el subsuelo de efluentes tratados o no, que alteren la calidad 

del recurso.

AM 097A, Anexo 2, 
Art. 4.2.5

C Anexo V. Figura 18
El agua que se utiliza es 

de la lluvia

6.6
Al efectuar sus operaciones donde emplea hidrocarburos o sus 

derivados, realiza sus actividades en áreas pavimentadas e 
impermeabilizadas.

AM 097A, Anexo 2, 
Art. 4.3, b

C Anexo V. Figura 19
El manetenimiento de la 
maquinaria se efectúa en 

la plataforma 

7

7.1
La empresa cuenta con Registro de generador de desechos 

peligrosos y/o especiales ante la Autoridad Ambiental Nacional.
AM 061, Cap. VI, 

Art. 88, b
NC-

7.2
La empresa presenta un Plan de Minimización de Desechos 

Peligrosos en el plazo de 90 días una vez emitido el registro de 
generador.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 88, c

NC-

7.3

Almacena los desechos peligrosos y/o especiales en 
condiciones técnicas de seguridad y en áreas que reúnan  los 

requisitos previstos en el presente reglamento, normas INEN y/o 
normas nacionales e internacionales aplicables; evitando su 

contacto con los recursos agua y suelo y verificando la 
compatibilidad de los mismos.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 88, d

NC-

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos

7.4

Disponer de instalaciones adecuadas y técnicamente 
construidas para realizar el almacenamiento de los desechos 

peligrosos y/o especiales, con accesibilidad a los vehículos que 
vayan a realizar el traslado de los mismos.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 88, e

NC-

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos

7.5
El generador identifica y/o caracteriza los desechos peligrosos 

y/o especiales generados, de acuerdo a la norma técnica 
aplicable.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 88, f

NC-

7.6

Se realiza la entrega de los desechos peligrosos y/o especiales 
para su adecuado manejo, únicamente a personas naturales o 

jurídicas que cuenten con el permiso ambiental correspondiente 
emitido por la AAN.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 88, g

NC-

Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes al Recurso Agua

Norma de Calidad Ambiental del Recurso Suelo y Criterios de Remediación para Suelos Contaminados

AM 061 - CAPÍTULO VI. GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS, Y DESECHOS PELIGROSOS Y/O ESPECIALES
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7.7
La empresa completa, formaliza y custodia el manifiesto único 

de movimiento de los desechos peligrosos y/o especiales.
AM 061, Cap. VI, 

Art. 88, i
NC-

7.8
La empresa presenta ante la AAN la declaración anual de 

generación y manejo de desechos peligrosos y/o especiales 
realizada durante el año calendario.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 88, k

NC-

7.9
Se mantiene un registro de los movimientos de entrada y salida 

de desechos peligrosos y/o especiales en el área de 
almacenamiento.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 88, l

NC-

7.10
Los desechos peligrosos y/o especiales deben permanecer 

envasados, almacenados y etiquetados, aplicando para el efecto 
las normas técnicas pertinentes.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 91

NC-

Los desechos peligrosos 
se generaban y era 

enviados con la basura 
común generada en la 

finca

7.11
El generador que transfiere los desechos peligrosos y/o 

especiales a un gestor autorizado mantiene una cadena de 
custodia mediante un manifiesto único.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 97

NC-

7.12 Son lugares amplios, con pasillos que permitan el paso.
AM 061, Cap. VI, 

Art. 93, a
NC-

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos

7.13
El lugar de almacenamiento de desechos peligrosos está 

separado de las áreas de producción, servicios, oficinas y de 
almacenamiento de materias primas o productos terminados.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 93, b

C
Anexo V. Figura 1, Figura 

2, Figura 3

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos, no 

obstante el resto de áreas 
de la finca están 

separadas

7.14
Los lugares para almacenamiento no almacenan desechos 

peligrosos con sustacias químicas peligrosas.
AM 061, Cap. VI, 

Art. 93, c
C

Anexo V. Figura 20, Figura 
21, Figura 22, Figura 23

La bodega de la finca 
almancena sustancias

7.15
El acceso al lugar de almacenamiento es restringido, se admite 

solo al personal autorizado.
AM 061, Cap. VI, 

Art. 93, d
NC-

7.16
Las instalacionen cuentan con pisos cuya superficie sea de 
acabado liso, continuo e impermeabe. Cuenta con cubierta o 

techo.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 93, g

NC-

7.17
Para el almacenamiento de desechos líquidos se cuenta con 

cubetos con capacidad del 110% en volumen. Cuenta con 
canaletas para conducir derrames a las fosas de retención. 

AM 061, Cap. VI, 
Art. 93, h

NC-

7.18
Cuenta con señalización apropiada con letreros alusivos a la 

peligrosidad en lugares visibles. 
AM 061, Cap. VI, 

Art. 93, i
NC-

7.19 Cuenta con sistemas de extinción contra incendios.
AM 061, Cap. VI, 

Art. 93, j
NC-

7.20
Cuenta con cierre perimetral que impide el libre acceso de 

personas y animales.
AM 061, Cap. VI, 

Art. 93, k
NC-

7.21
Todo envase durante el almacenamiento temporal de desechos 
peligrosos y/o especiales, lleva la identificación correspondiente 

de acuerdo a las normas técnicas.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 95

NC-

7.22
Los desechos peligrosos y/o especiales serán almacenados 
considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo 

establecido en las normas técnica.

AM 061, Cap. VI, 
Art. 96

NC-

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos

8

8.1
Las áreas de almacenamiento están aisladas de fuentes de 

calor e ignición.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.2

NC-

8.2
El almacenamineto cuenta con señalizaciones y letreros 

alusivos a la peligrosidad de los materiales, en lugares y formas 
visibles.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.3

NC-

8.3
El sitio de almacenamiento es de acceso restringido y no 

permite la entrada de personas no autorizadas.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.4

NC-

8.4
El sitio de almacenamiento se encuentra en una zona no 

expuesta a inundaciones.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.5

NC-

8.5
El sitio de almacenamiento se encuentra en en lugar de fácil 

acceso para vehículos de transporte.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.6

NC-

8.6
Se dispone de un sitio adecuado para vestuario e higiene 

personal.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.2

NC-

8.7
Se dicta cursos al personal en procedimientos de primeros 

auxilios y salvamiento.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.3

NC-

Lugar de almacenamiento de desechos peligrosos

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos

NORMA TÉCNICA ECUATORIANA NTE INEN 2-266:2000 - DESECHOS PELIGROSOS

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos
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8.8
Tiene una cerca o muro en todo su alrededor, y no  permitir la 

entrada de personas no autorizadas.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.4

NC-

8.9
Cuenta con cubierta y ventilación suficiente para evitar 

acumulación de vapores peligrosos y con iluminación a prueba 
de explosión.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.8

NC-

8.10
Se tiene identificadas las posibles fuentes de peligro y marcada 

la localización de equipos de emergencia  y de protección.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.1

NC-

8.11
Se cuenta con detectores de humo y un sistema de alama 

contra incendios.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.3

NC-

8.12
Existe un metro entre el anaquel más alto y el techo, así como 

entre los productos y las paredes.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.5

NC-

8.13 Se cuenta con extractores de escape o respiraderos.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.6

NC-

8.14

Se cuenta con canales periféricos de recolección construidos de 
hormigón, con una profundidad mínima de 15 cm bajo el nivel del 

suelo de la bodega.  Estos canales se conectan a una fosa o 
sumidero especial de tratamiento.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.11

NC-

8.15
 El alumbrado artificial esta instalado sobre los pasillos, a una 

altura de 1 metro sobre la línea más alta del producto 
almacenado.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.14

NC-

8.16
Las puertas de emergencia de las bodegas estan siempre libres 
de obstáculos que impidan salir del local, se abren hacia fuera y 

con un sistema de abertura rápida.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.16

NC-

8.17 La bodega tiene un bordillo en su alrededor.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.18

NC-

8.18 La bodega dispone de un sistema pararrayo.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.21

NC-

8.19

Los tanques de almacenamiento al granel que se encuentran 
ubicados en áreas interiores o  exteriores, que contienen 

líquidos inflamables o combustibles, mínimo, mantienen una 
distancia de separación entre ellos de  1/6 de la suma del 

diámetro de los dos tanques adyacentes.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.22

NC-

8.20
Los materiales peligrosos deben ser almacenados de acuerdo al 

grado de incompatibilidad con otros materiales.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.1

NC-

8.21
Los envases no estan colocados directamente en el suelo sino 

sobre plataformas o  paletas.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.2

NC-

8.22
Los envases que contienen materiales líquidos se almacenan 

con los cierres hacia arriba.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.3

NC-

8.23
 Los envases se apilan de tal forma que no se dañen unos con 

otros.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.4

NC-

8.24
Los bloques para almacenar materiales peligrosos tienen un 

ancho de dos paletas y un  largo que no excede de ocho 
paletas.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.6

NC-

8.25
La distancia libre entre el bloque y la pared, así como  entre 

bloques, es de 1 metro.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.7

NC-

8.26
Las filas (cada paleta) del bloque están debidamente 

identificadas y señaladas con marcadas en el piso de la bodega.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.10

NC-

8.27
Los anaqueles para almacenar están claramente identificados y 

la distancia libre entre bloques de anaqueles, así como de 
anaqueles a las paredes es de 1 metro.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.11

NC-

8.28

La empresa diseña e implementa planes y programas de 
prevención que elimine o reduzca el riesgo asociado a una 

actividad donde exista la posibilidad de producirse una 
emergencia.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.12, a.1

NC-

9

9.1
La empresa minimiza los desechos o remanentes generados de 

tal forma que no contaminen el ambiente.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 163, a
C

Anexo V. Figura 7, Figura 
8, Figura 9, Figura 10

Un estrategia de 
minimización es la 

reducción en la fuente, por 
lo que la empresa emplea 
el 99.86% de productos 

orgánicos

9.2

La empresa asegura que el personal que se encargue del 
manejo de sustancias peligrosas, tenga la capacitación 

necesaria y cuente con el equipo de protección apropiado, a fin 
de precautelar su salud.

AM 061, Cap. VII, 
Art. 163, c

NC-
El personal no utiliza todo 

el EPP apropiado

9.3
Las sustancias químicas peligrosas deben permanecer 

envasadas, almacenadas y etiquetadas.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 170, a
NC-

La gasolina no se 
encuentra etiquetada

9.4
Las sustancias químicas peligrosas son almacenadas 

considerando los criterios de compatibilidad, de acuerdo a lo 
establecido en las hojas de seguridad de cada sustancia.

AM 061, Cap. VII, 
Art. 170, e

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

La empresa no dispone de 
un área para el 

almacenamiento de 
desechos peligrosos

AM 061 - CAPÍTULO VII. GESTIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS
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9.5
Es lo suficientemente amplio para almacenar y manipular en 

forma segura las sustancias químicas peligrosas.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 171, a
C

Anexo V. Figura 20, Figura 
21, Figura 22, Figura 23

9.6
Está separado de las áreas de producción que no utilicen 

sustancias químicas peligrosas como insumo.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 171, b
C

Anexo V. Figura 1, Figura 
2, Figura 3

La finca "Magaly Marilú" 
dispone de área de 

plantación, plataforma, 
bodega y área para el 

secado de hoja de 
moringa separado

9.7
No se alamcenan sustancias químicas peligrosas con productos 

de consumo humano y/o animal.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 171, c
C

Anexo V. Figura 20, Figura 
21, Figura 22, Figura 23

9.8

El acceso a los locales de almacenamiento debe ser restringido, 
únicamente se admitirá el ingreso a personal autorizado provisto 

de todos los implementos determinados en las normas de 
seguridad industrial y que cuente con la identificación 

correspondiente para su ingreso.

AM 061, Cap. VII, 
Art. 171, d

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

9.9
La empresa cuenta con equipo de emergencia y personal 

capacitado en la aplicación de planes de contingencia. 
AM 061, Cap. VII, 

Art. 171, f
NC-

El personal no ha recibido 
capacitaciones

9.10

Las instalaciones deben contar con pisos cuyas superficies 
sean de acabado liso, continuo e impermeable o se hayan 

impermeabilizado, que sean resistentes química y 
estructuralmente a las sustancias químicas peligrosas que se 

almacenen, así como contar con una cubierta a fin de estar 
protegidos de condiciones ambientales tales como humedad, 

temperatura, radiación y que eviten la contaminación por 
escorrentía.

AM 061, Cap. VII, 
Art. 171, g

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

9.11

Para el caso de almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas líquidas, el sitio debe contar con cubetos para 

contención de derrames o fosas de retención de derrames cuya 
capacidad sea del ciento diez por ciento (110%) del contenedor 

de mayor capacidad, además deben contar con trincheras o 
canaletas para conducir derrames a las fosas de retención con 

capacidad para contener una quinta (1/5) parte del total 
almacenado.

AM 061, Cap. VII, 
Art. 171, h

NC-

Para el almacenamiento 
de combustible no se 

tiene una fosa de 
retención de derrames

9.12
Cuenta con señalización apropiada con letreros alusivos a la 

peligrosidad de los mismos, en lugares y formas visibles.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 171, i
NC-

9.13 Tiene sistemas de extinción contra incendios.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 171, j
C

9.14
Cuenta con un cerco perimetral que impida el libre acceso de 

personas y/o animales.
AM 061, Cap. VII, 

Art. 171, k
C

Anexo V. Figura 20, Figura 
21, Figura 22, Figura 23

10

10.1
Las áreas de almacenamiento están aisladas de fuentes de 

calor e ignición.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.2

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.2
El almacenamineto cuenta con señalizaciones y letreros 

alusivos a la peligrosidad de los materiales, en lugares y formas 
visibles.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.3

NC-

10.3
El sitio de almacenamiento es de acceso restringido y no 

permite la entrada de personas no autorizadas.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.4

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.4
El sitio de almacenamiento se encuentra en una zona no 

expuesta a inundaciones.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.5

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.5
El sitio de almacenamiento se encuentra en un lugar de fácil 

acceso para vehículos de transporte.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, c.6

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.6
Se dispone de un sitio adecuado para vestuario e higiene 

personal.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.2

C Anexo V. Figura 19

10.7
Se dicta cursos al personal en procedimientos de primeros 

auxilios y salvamiento.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.3

NC-

10.8
Tiene una cerca o muro en todo su alrededor, y no  permitir la 

entrada de personas no autorizadas.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.4

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.9
Cuenta con cubierta y ventilación suficiente para evitar 

acumulación de vapores peligrosos y con iluminación a prueba 
de explosión.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, d.8

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.10
Se tiene identificadas las posibles fuentes de peligro y marcada 

la localización de equipos de emergencia  y de  protección.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.1

NC-

Lugar de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas
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10.11
Se cuenta con detectores de humo y un sistema de alama 

contra incendios.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.3

NC-

10.12
Existe un metro entre el anaquel más alto y el techo, así como 

entre los productos y las paredes.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.5

NC-

10.13 Se cuenta con extractores de escape o respiraderos.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.6

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.14

Se cuenta con canales periféricos de recolección construidos de 
hormigón, con una profundidad mínima de 15 cm bajo el nivel del 

suelo de la bodega.  Estos canales se conectan a una fosa o 
sumidero especial de tratamiento.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.11

NC-

10.15
Las puertas de emergencia de las bodegas estan siempre libres 
de obstáculos que impidan salir del local, se abren hacia fuera y 

con un sistema de abertura rápida.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.16

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.16 La bodega tiene un bordillo en su alrededor.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.18

C

10.17 La bodega dispone de un sistema pararrayo.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.21

NC-

10.18

Los tanques de almacenamiento al granel que se encuentran 
ubicados en áreas interiores o exteriores, que contienen líquidos 
inflamables o combustibles, mínimo, mantienen una distancia de 

separación entre ellos de  1/6 de la suma del diámetro de los 
dos tanques adyacentes.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, f.22

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.19
Los materiales peligrosos deben ser almacenados de acuerdo al 

grado de incompatibilidad con otros materiales.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.1

C

10.20
Los envases no estan colocados directamente en el suelo sino 

sobre plataformas o  paletas.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.2

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.21
Los envases que contienen materiales líquidos se almacenan 

con los cierres hacia arriba.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.3

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.22
 Los envases se apilan de tal forma que no se dañen unos con 

otros.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.4

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.23
Los bloques para almacenar materiales peligrosos tienen un 

ancho de dos paletas y un  largo que no excede de ocho 
paletas.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.6

C
Anexo V. Figura 20, Figura 

21, Figura 22, Figura 23

10.24
La distancia libre entre el bloque y la pared, así como  entre 

bloques, es de 1 metro.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.7

NC-

10.25
Las filas (cada paleta) del bloque están debidamente 

identificadas y señaladas con marcadas en el piso de la bodega.
Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.10

NC-

10.26
Los anaqueles para almacenar están claramente identificados y 

la distancia libre entre bloques de anaqueles, así como de 
anaqueles a las paredes es de 1 metro.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.10, h.11

NC-

10.27

La empresa diseña e implementa planes y programas de 
prevención que elimine o reduzca el riesgo asociado a una 

actividad donde exista la posibilidad de producirse una 
emergencia.

Norma INEN 2266
Art. 6.1.7.12, a.1

C

Las sustancias químicas 
peligrosas se adquieren y 
no se almacenan más de 

una semana pues se usan 
en seguida

11

11.1
Los propietarios diferencian y separan en la fuente los desechos 
orgánicos e inorgánicos y los disponen en recipientes distintos 

claramente identificados.

Ordenanza 010, 
Capítulo IV, Art. 

12.1.2
C

11.2
Colocan los recipientes en la acera frente a su inmueble o en los 
lugares autorizados para la recolección por parte del personal de 

limpieza en los horarios y frecuencias fijadas para el efecto.

Ordenanza 010, 
Capítulo IV, Art. 

12.1.3
C

12

12.1
Se almacena en forma adecuada los residuos sólidos 

generados.

Ordenza 332, 
Sección II, Sub 

Sección IV, Art. 22.1
C

ORDENANZA QUE REGULA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO

Las normas del cantón 
Pedro Vicente Maldonado 
indican que los días lunes, 
miercoles y viernes deben 
colocar frente al inmueble 
residuos de papel, cartón 
y latas; mientras que los 

días martes, jueves y 
sábado se recoge el resto 
de tipo de residuos. Caso 
contrario se emiten multas 

por parte del cabildo

ORDENANZA METROPOLITANA DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
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12.2
No se deposita sustancias líquidas, excrementos, ni residuos 

sólidos sujetos a servicios especiales, en recipientes destinados 
para recolección en el servicio ordinario. 

Ordenza 332, 
Sección II, Sub 
Sección IV, Art. 22.2

C

Se depositan los residuos 
Impurezas del aceite 

(R3b), fundas plásticas, 
guantes de nitrilo usados, 

gorros, mascarillas 
envases y fundas de 

productos de limpieza de 
acuerdo a la descripción 
del proceso productivo

12.3
Se coloca los recipientes en el lugar de recolección de acuerdo 

con el horario establecido por la entidad de aseo.

Ordenza 332, 
Sección II, Sub 

Sección IV, Art. 22.3
C Anexo V. Figura 26

La recolección en la 
planta extractora se 

efectúa a pie de vereda

12.4

Los productores y comercializadores, cuyas actividades, 
productos y servicios generen residuos sólidos susceptibles de 

valorización mediante procesos de reutilización o reciclaje, 
además deben incluir en sus planes de manejo las acciones 

para minimizar la generación de sus residuos sólidos, su manejo 
responsable y para orientar a los consumidores y demás 

ciudadanos sobre las oportunidades y beneficios de minimizar 
su generación y de las oportunidades y beneficios de la 

valorización de residuos reciclables para su futuro 
aprovechamiento.

Ordenza 332, 
Sección III, Sub 

Sección II, Art. 52
NC-

El residuo R3b, se 
desecha en la basura 
común y no se recicla 
para poder obtener el 
aceite de los filtros

12.5
La disposición final de residuos sólidos no peligrosos se realiza 

únicamente en los rellenos sanitarios autorizados por la 
Municipalidad, en ningún tipo de botadero ni a cielo abierto.

Ordenza 332, 
Sección VI, Sub 

Sección I, Art. 57
C

Los residuos se disponen 
en el relleno Sanitario del 

DMQ y las semillas 
orgánicas de moringa son 
trasnladas a la finca para 

servir como abono

12.6

Se coloca los residuos sólidos enfundados en la acera del frente 
correspondiente a su inmueble, o en lugares apropiados y 
accesibles para la recolección por parte del personal de 

limpieza, o en los contenedores comunales autorizados si fuere 
el caso.

Ordenza 332, Sub 
Sección VI, Art. 98.6

C

12.7
Se respeta los horarios de recolección que se fijen para el 

efecto.
Ordenza 332, Sub 

Sección VI, Art. 98.7
C Anexo V. Figura 26

12.8

Los recipientes desechables utilizados para almacenar los 
residuos sólidos en el servicios ordinario de acera o esquina son  
bolsas de material plástico u otras con características similares 

que soporten la tensión ejercida por los residuos sólidos 
contenidos y su manipulación. 

Ordenza 332, Reglas 
Técnicas de la GIRS, 

Subcapítulo I, Art. 
8.2.1

C

12.9

Los recipientes desechables utilizados para almacenar los 
residuos sólidos en el servicios ordinario de acera o esquina son  
bolsas de material plástico u otras con características similares 

que eviten la fuga de líquidos que ensucien el piso.

Ordenza 332, Reglas 
Técnicas de la GIRS, 

Subcapítulo I, Art. 
8.2.2

C

13

13.1 Cuenta con permiso de funcionamiento emitido por el ARCSA.
Norma Técnica 

Sanitaria, Título II, 
Capítulo I, Art. 64

C Anexo V. Figura 27

13.2
El agua potable es segura y cumple con los parámetro de la 
norma técnica ecuatoriana vigente. Y se realiza análisis al 

menos una vez cada 12 meses. 

Norma Técnica 
Sanitaria, Título II, 
Capítulo II, Art. 77, 

a7

C

El agua potable que se 
utiliza es dotada por la 
empresa EPMAPS la 

misma que hace 
seguimiendo a la calidad 
del agua cumpliendo con 
el sello de calidad INEN 

1108

13.3
 Las plantas procesadoras de alimentos deben tener, individual o 

colectivamente, instalaciones o sistemas adecuados para la 
disposición final de aguas negras y efluentes industriales.

Norma Técnica 
Sanitaria, Título II, 
Capítulo II, Art. 77, 

c1

C

La empresa está 
conectada a la red de 

alcantarillado municipal 
del DMQ

13.4
Los drenajes y sistemas de disposición están diseñados y 

construidos para evitar la contaminación del alimento, del agua o 
las fuentes de agua potable almacenadas en la planta.

Norma Técnica 
Sanitaria, Título II, 
Capítulo II, Art. 77, 

c2

C

La empresa está 
conectada a la red de 

alcantarillado municipal 
del DMQ

13.5
Cuenta con un sistema adecuado de recolección, 

almacenamiento, protección y eliminación de basuras.

Norma Técnica 
Sanitaria, Título II, 
Capítulo II, Art. 77, 

d1

C

Los residuos son 
colocados en fundas que 

asegura que se contamine 
la zona de producción

NORMA TÉCNICA SANITARIA PARA ALIMENTOS PROCESADOS, PLANTAS PROCESADORAS DE ALIMENTOS, ESTABLECIMIENTOS DE 
DISTRIBUCIÓN, COMERCIALIZACIÓN, TRANSPORTE DE ALIMENTOS Y ESTABLECIMIENTOS DE ALIMENTACIÓN COLECTIVA
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13.6

Los residuos se remueven frecuentemente de las áreas de 
producción y se disponen de manera que se elimine la 
generación de malos olores para que no sean fuente de 

contaminación o refugio de plagas.

Norma Técnica 
Sanitaria, Título II, 
Capítulo II, Art. 77, 

d3

C

Después de cada 
producción de lote de 

aceite se retira los 
residuos orgánicos para 
ser llevados a la finca 

"Magaly Marilú"

13.7
Las áreas de desperdicios están ubicadas fuera de las de 

producción y en sitios alejados de la misma.

Norma Técnica 
Sanitaria, Título II, 
Capítulo II, Art. 77, 

d4

C Anexo V. Figura 28
El sitio de producción 

tiene su espacio privado
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Anexo V. Evidencias fotográficas 

 

 

 
 

Figura 1. Plantación, áreas separadas de la 
finca “Magaly Marilú”  

 

 

 
 

Figura 2. Plataforma, áreas separadas de la 
finca “Magaly Marilú”  

 

 
 

Figura 3. Invernadero, áreas separadas de la 
finca “Magaly Marilú”  

 

 

 
 

Figura 4. Área de producción de secado de 
hoja de moringa separada por barreras 

físicas 
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Figura 5. Certificación orgánica CERES para 
la Unión Europea 

 

 
 

Figura 6. Certificación orgánica CERES para 
Estados Unidos 

 
 

 

 

 
 

Figura 8. Gallinaza como acondicionador de 
suelo 
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Figura 7. Preparación de acondicionadores 

orgánicos 

 

 
 

Figura 9. Microorganismos empleados en la 
plantación 

 

 
Figura 10. El material vegetal producido del 

terreno colocado sobre la plantación 
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Figura 11. Árbol de Neem sembrado en la 
finca Magaly Marilú 

 

 
Figura 12. Cosecha de la hoja de moringa 

 
 

 
 

 
 

Figura 13. Área del proceso de hoja de 
moringa alejado de fuentes de contaminación 
 
 

 

 
 

Figura 14. Registro Sanitario 
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Figura 15. El producto es colocado en 
fundas LDPE nuevas 

 

 

 
 

Figura 16. Certificado de productor orgánico 
 

 

 
 

Figura 17. Río Caoni ubicado a más de 60 
metros de la finca Magaly Marilú 

 
 
 
 

 

 
Figura 18. Tanque de recolección de agua 

lluvia 
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Figura 19. Plataforma, área 
impermeabilizada 

 
 

 

 
 

Figura 20. Interior de la bodega lado derecho 
 

 

 
 

Figura 21. Estanterías de la bodega  
 

 

 
 

Figura 22. Fondo de la bodega  
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Figura 23. Interior de la bodega lado 
izquierdo 

 

 
 

Figura 24. Semillas orgánicas 
 

 

 
 

Figura 25. Huecos para la plantación 
 

 

 
 

Figura 26. Sistema de recolección en la 
Planta extractora de aceite 
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Figura 27. Permiso de funcionamiento 
emitido por el ARCSA 

 

 
 

Figura 28. Área de producción de aceite 
 

 

 


